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DIHECeiéN- ADMINISTH ACION : 
Calle del Carmen, núm. 29, principal» 

Teléfono núm, 2.549.

VENTA BB EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 9,69.
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Presidencia del Conseje de Mlnlsfrot:
Heales decretos admitiendo la dimisión del 

cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Albacetej Jaén y Huesca  ̂ á D. Jaime 
Aparicio^ I>. Francisco de Paula Delgado 
y D. Federico Soto Mollá¡ respectivamen- 
te.--Página 138.

Otros nombrando Gobernadores civiles de 
las provincias de Murcia  ̂ Avila^ Albace- 
tCy Huesca  ̂Jaén y Falencia^ á D, Alfonso 
Bui& de Grijalba y Lópes Falcón, D. Ma
nuel Baamonde GuitiányD, Modesto Fran
co y Flórez del Corral  ̂ D. José EsU uch 
Chafer, D. Antonio Acuña y ñobles y don 
Luis Montesinos y Esparteros^ Marqués 
de Morella¡ respectívamente.-Pagina 138,

üsisterto ds Sraola Justicias
Beal orden declarando que él Juez munici

pal no puede autorizar ninguna inscrip
ción̂  asiento ó diligencia concerniente al 
Registro Civily ni expedir licencia de en
terramiento cuando  ̂ por su calidad de 
Médico  ̂haya asistido al difunto en su 
última enfermedad ó practicado el reco
nocimiento de un cadáver.—Páginas 138 
y 139

ilufslerlo d§ la guerras
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que sé mencionan las canti
dades que se indicanf las cuales ingresa^ 
ton para reducir él tiempo de servicia en 
fUas.—Páginas 139 y 140,

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolviendo él expediente promo

vido por él gremio de vendedores de fiam
breŝ  de esta Corte, sobre facultad de ven' 
ta de conservas de frutas en almíbar,— 
Página 140,

Pabterio ds Iistmciéa FiMIea f  MJu Mm
Real orden resolviendo en el sentido que se

- publican las reclamaciones presentadas
í por los Maestros que se mencionan, con- 

tra la propuesta provisional del concurso
I general de traslado correspondiente al se

gundo semestre del año próximo pasado. 
Páginas 141 á 146,

Otra disponiendo que los alumnos que se 
dediquen á estudios preparatorios para 
carreras especiales, se consideren inclui
dos en la Real orden de 9 de Diciembre
del año próximo pasado, sobre exámenes 
extraordinarios en el mes actual por el 
número de asignaturas que pueda conve
nirles, y declarando que podrán verificar 
la inscripción de matricula hasta el día 
20 inclusive del presente mes,—Página 
146,

E s ta d o .—Subsecretaría.—Sección de Po
lítica.—Adiciones y modificaciones á las 
listas de contrabando de guerra publica
das por la Gaceta de Londres.—Pdpina 
146,

Asuntos contenciosos.—Antíwctawdo el fa
llecimiento en el extranjero de los súbdi
tos españoles que se indican,—Página

' 146,
MARiNA.—Direcoión General de Navega

ción j  Pesca Marítima.—Aviso á los na
vegantes,—Grupo 1,—Página 146,

H a c ie n d a .—Dirección General del Te
soro Público y Ordenación general de 
Pagos del E sM o .—Anulaciones de res
guardos,—Página 148,

Dirección General de Contribuciones.— 
Relación de los individuos agraciados 
con condecoraciones que se declaran con
firmadas por haber satisfecho los dere
chos correspondientes,—Página 148,

Idem id. id, que se declaran caducadas por 
no htpber satisfecho los derechos corres- 
pondimies,—Página 148,

Relación de los individuos agraciados con 
honores de Jefe Superior y de Jefe de Ad- 
mir ídración civil que se declaran confir
maros por haber hecho efectivo el impues
to rorrespondiente,—Página 148,

Ide'i id, id, que se declaran caducados por 
constar hayan satisfecho los derechos 

í ¡ respondientes,—Página 149,
DI: ccción General de la Deuda y Clases 

Pasivas.—Resultado de la subasta cele
brada para la adquisición y amortiza

ción de Deuda perpetua al 4 por ICO inie  ̂
rior,—Página 149,

Junta Clasificadora de las Obligaciones « 
procedentes de ültraiñar.—i2ec¿i^cació- 
nes de créditos,—Página 149,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría. — 
Disponiendo se publiquen en este periódi
co oficial las relaciones de altas y bajas 
en el escalafón de Catedráticos de Univer
sidades ocurridas en el año próximo pau
sado,—Página 149,

Dirección General de Primera enseñan
za.—Resolviendo los expedientes incoados 
por las Maestras D,̂  Irene Jerez Miralles, 
D.® Plácida Espi Vila y D.® María Rosa 
Jiménez Miralles, solicitando ser nombra' 
das fuera de concurso, por el derecho de 
consortes, para Escuelas de Valencia,— 
Página 149,

F o m e n to —Dirección General de Obras 
Públicas—Ferrocarriles.—©toreando á 
D, Miguel Otamendi y Machimbarrcna la

■ concesión del ferrocarril subterráneo de 
Madrid, con tracción eléctrica, denomina' 
do Metropolitano de Ma d r i d . P á g i n a  
150,

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Sección de PueTtos,—Autorizando á la 
Cámara de Comercio, Industria y  Nave
gación de Palamós para establecer dos 
almacenes cubiertos en el muelle comer
cial del puerto de dicha localidad, para 
el servicio de mercancías que se transpor
ten por referido puerto,—Página 151,

A n eü o  1.^—B o ls a .—O b s e r v a to r io  Ceh- 
TRAL M e te o ro ló g ic o .—O posic iones.— 
S u b a s ta s .  — A d m in is tra c ió n  P b o v in - 
oiAL. — A d m in is tra c ió n  M ü n ic if a l .— 
A n u n u io s  o f i c ia l e s  del Banco de Es
paña, Sociedad española de Construcción 
Naval y Unión Vidriera de España,

Anexo  2.®—BDiCTOs.r-OüADRos estadIs -
TICOS DB

H a c ie n d a .—Subsecretaría,—Continuación 
del escalafón dé los funcionarios admi
nistrativos, dependientes de este Minis
terio,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—JReZacidn de altas 
y bajas en el escalafón de los Catedráti
cos de Universidades, ocurridas en el año 
próximo pasado.
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PARTE OFICÍAL

r s i i i s i e i i  eE¿ cohsej@ d s

B. M.  el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.)i 
B. M. la R eina Doña V ictoria Eugenia 
y  BS. AA. RR. el P ríncipe de A sturias 6 
Infantes continúan sin novedad en su 
Im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  k s  de
m ás personas de la Augusta Real F a -

i,?í- ‘ SKALEH DECBBTOS
D o a e u e i í l n  con Mi Doriscjo de Aíifiis- 

íros,
Vengo ea adm itir la dimisión que ’ del 

cargo de Gobemaclor civil de la provin
cia de Albacete Ale ha presentado D. Jai* 
me Aparicio.

Dado en Palacio á trece da Enero de 
Kiü Boveelentos dioeÍBÍete.

ALFOHBO.
Wl Frsgideute áel Coasejo &t M iaiitro»,

khm  FlguerB.

De acuerdo con Aíi Consejo de Aiinis- 
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Jaén Me ha presentado D. Francis
co de Paula Delgado.

Dado m  Palacio á trece de Enero de 
m il novecientos dieeisiete.
 ̂ ALFONSO,

iel Conn&jQ áas Miai^tros, 
áharo Fkuoroa,

De acuerdo con Mi - Consejo de Mliils- 
Iros,

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil deia  provin- 

,cia de Huesca Me h t  presentado D. F e
derico Soto Mollá.,'

©ado ©n Palacio á trece á# Enero do 
m il novoeionlos dieoisiata
h ' ' “■
Bl PreiiíSeate Consejo Oe Mirdstro»,

llvsro Figueroa.

Da acuerdo con Mi Consejo de MiniS’ 
tro i.

Vengo en nom brar Gobernador civil 
áe la provincia de Murcia á D. Alfonso 
Ruiz de Orí i alba j  López Falcón, que des
empeña igual cargo ©n la de Avila.

Dado ©n Palacio á drece de Enero de 
m il novecientos diecisiete.

ALFONBa
S3Í PreiBlUefite Uel Consejo de Minifttroii,

ilyaro Fiperoa.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis-
, tros.

Vengo en nombrar Gobernador civil

de la provínola de Avila á D. Manuel 
i Baamoiid© Guitián, que desempeña igual 
I cargo en la do Murcia.

Dado en F^laafo á trece de Enero de 
mil novecientos diecisiete.
. ALFONSO.

El Presiden te  del Consejo de M laistroSí

ál̂ aro fu

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo ©n nom brar Gobernador civil de 
la provincia de Albacete á D. Modesto 
Franco y Flórez del Corral, ex Diputado 
á Cortes.

Dtd.0 en Palacio á trece de Enero do 
mil iioYeeieBtos diecisiete.

ALFONSO.
Eí F resiáea íe  deí Congojo do Minigti'os,

ilfaro FigiiarOci

De acuerdo con Mí Consejo de Minis
tros,

Arengo en nom brar Gobernador civil 
do la provmcia de Huesca á  D. José Es- 
triioli Oliaíer, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil 
Kovecirntos diecisiete.

ALFONSO.
El Prí^.aláeí5.te <lel Consejo de HUTiSti'os,

Ábaro' Figueroa.

Da acuerdo con Aii Consejo de Minis
tros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia de Jaén, á D. Antonio 
Acuña y Robles.

Dado en Palacio á trece de Enero de 
mil liovedentos diecisiete.

ALFONSO. ' 
El, PreiiáeEtQ Sel Con?¿eJo út MfnlsíroSj 

il?ar6 Flgíiaron.

De acuerdo con ■ Mi Consejo do Aíinis- 
troB,

Vengo en nom brar Gobernadoi' civil 
do la provincia de Falencia, á D. Luis 
Montesino y Esparteros, Marqués, de Mo- 
rella, ©x Diputado á Cortes.

Dado m  Palacio á trec-C' do Enero d© 
m il noYOcieatos diecisieto. ■

' • ALFONSO.,
II FfiüMfat© Ylel Coaaejo Se MiaistroSí

Míiro ligueroa.

H u i n i o  sü  « ü U  y  jiis t íc u

BEAL CEDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

por virtud de instancia do D. .v. Médico 
titular de«.., en la que m aniñesta que ©1 
Juez m unicipal de aquel distrito D. 
al propio tiempo que desempeña esta car
go ejerce la |>rof6sióri de Médico, y, por 
lo tanto, cuando fallece alguna de las 

á In.n que asiste ceñiñea do la

defunción, y después, como Juez, expide 
la liooncia de enterramiento; á lo que en- 
tieside, se opone, entre otros preceptos, 0 
Real decreto de 4 de Enero de 1915, y que 
el Médico titu lar es el que debe poner en 
tales casos el V.^ B.° en los certiñcados 
que cómo Médico autoriza el Juez mimi- 
cipal:

Considerando que por ios artículos 75, 
76, 77 y 78 de la ley del Registro civil y 
el 6S y concordantes del Reglamento se 
determ ina la intervención de los Faculta» 
tivos que hayan asistido al difunto en sú 
últim a enfermedad y la do los Jueces 
mimicípales en ol roeonooiíiiiento de ca*» 
dáveres, expedición de lioencias de ente» 
rram iento é inscripción de defundones, 
estableciendo que ©1 facultativo que haya 
asistido ai diíanto en su últim a enferme» 
dad, ó, en su defecita, el titular'ciei Ayun- 
tamionto deberá exaoifiiar el estado dol 
cadáver; que ol Juez municipal presen
ciará ©1 reeoROcimiento . facultativo, y 
quo ningún cadáver podrá ser enterrado 
sin que antes se haya hecho asiento do 

• defíinción en el libro- correspondiente del 
Registro civil:

Considerando quo de los mencioiiados 
preceptos claramente se deduce que la 
intervención particular.del que asistió ai 
difunto en su últim a enfermedad y la del 
Juez niimielpal 011 los actos que respec
tivamente le encomienda la Ley son d,ife- 
rentes, en cuanto que el Juez m unicipal 
veriñca ios asientos oa el Registro civil' 
en vista de las certiñcaclones que expido 
el Médico, y tiene, además, un carácter 
fiscal, con arreglo al citado artículo 78, 
que ordena preseneíe el reooriociniienío 
que praoíiqiio el facultativo; poi’ lo que 
on diolios actos no pueden iniorvenir las 
mismas personas si es o;ue ha do darse 
debido ciiMplimiento á  las menoionaclas 
disposiciones legales:

Considerando que en esto mismo ©rite- . 
rio se inspiró el artículo 2.*̂  del Real de
creto da 4 de Enero de 1915, aplicable 
por analogía, que creo ol servicio espe
cial de reconoGÍmienío de cadáveres en 
poblacionee mayores de 50.000 almas, al 
disponer qiio si alguno de los Médicos, 
propietarios ó suplentes, hubiere asisti
do al difunto en su últim a enfermedad 
como Médico de cabecera, el reconoei- 
miento se practicará por el otro faculta
tivo; declarando, por tanto, la incompa 
tibilidad de ambas funciones: 

Considerando que el artículo 6.̂  ̂ dei 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley dei Registro civil ha previsto este 
caso al disponer que los que por sor in 
teresados ó por razón de parentesco no 
puedan autorizar las inscripciones y 
asientos á que se refiere el artículo 22 do 
la Ley, no podrán tampoco expedir cer
tificaciones ni intervenir en ningún acto 
ó diligéncia concerniente al estado civil 
do los mismos casos, y siendo indudable 
que ei Médico que haya asistido ald ifun- . 
to on su últim a eriformodad es
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tío á ios efectos de esto precepto^ por | 
noc una intervención particular, lo es ' 
también que no puede autorizar acto a l
guno que tenga relación con el liogisiro 
civil,

S. M. el Rky (q, D* g.) se ha servido re
solver que el Juez municipal de D, 
no puede autorizar ninguna inscripción, 
asiento 6 diligencia concerniente al Re
gistro civil, n i expedir licencia de ente, 
rram iento cuando, por su calidad de Mé
dico, haya asistido al difunto en su ú lti
ma enfermedad ó practicado el reeonoci- 
miento de un cadáver; debiendo tener 
esta resolución carácter general.

De Éeai orden lo ':d lg o á¥ . I. para su 
ísonodmiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años, Madrid, 13 de 
•Biclembre.da 1016,- i

ALVÁRADO. 
Señor Director general dolos Registros 

y del Notariado.

iiisT iiw  BE M m m m

RBAI.ES OEDHNBS 
Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o

vida por el soldado del Regimiento lu 
ían toría de Soria, núm ero 9, Francisco 
Fernández Ruiz, en solicitud de que le 
Boan devueltas 500 pesetas de las 1.000 
que ingresó por los tres plazos para la 
reducción del tiempo d© servicio en ñlas, 
X>or tener conoedidos los beneñcios dei 
artículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R ey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que d© las 1.000 pesetas depositadas 
©ii la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Sevilla S8 devuelvan 500, co
rrespondientes á las cartas ele pago n ú 
meros 195 y 99, expedidas en 29 de Agos
to de 1914 y 30 de Agosto de 1915, res- 
pectivamonte, quedando satisfeecho con 
las 500 restantes el total de lá cuota 
m ilitar que señala ©I artículo 267 de la 
roferida Ley, debiendo percibir la ind i
cada suma ©1 individuo que efectuó ©1 
depósito ó la persona apoderada en for
ma legal, según dispone ©I artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conoeimiento y d e m á s  efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años, Madrid, 
L2 d© Enero de 1917.

LÜQUE.
Señor Capitán general de la segunda Re

gión,

Excmo. Sr.: Vista la instancia x>romovi- 
da por D. Ramón Paniiés Sepena, vecino 
de esa capita], callo de Padua, núm ero 8, 
on solicitud de que le sean devueltas las 
500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Bar
celona, según carta de pago núm ero 116 
ííxpodida m\ W  de- Enero 1915, para w úu '

oír el tiempo de servicio en filas, de su 
hijo Francisco PamiésVila, alistado para 
el reemplsxo de dicho año, perteneciente 
á la Caja de Recluta de Baroeloná, núino- 
ro 61, teniendo en cuenta que el indica
do recluta falleció antes de su incorpora
ción á filas, y á lo prevenido en ©1 artícu
lo 234 de ia vigente ley de Recluta
miento,

El R ey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
que acredite su derecho, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la citada Ley.

®0 Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años, Madrid, 12 de 
Enero de 1917.

.L ü Q m
Señor Capitán general do la cuarta Re- | 

gi6a. I

¡
Exorno. Sr.: Vista la instancia promo- j 

%uda por Ramón Miiá Oampania, vecino 
de Bogas, provincia de Barcelona, en so
licitud de que le sean devueltas las 250 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda do la citada provincia, según 
carta de pago número 190, expedida en 19 
de Febrero de 1916, para reducir el tiem 
po de servicio en filas, como alistado para 
el reemplazo de dicho año, perteneciente 
á la Caja de Recluta da Tarrasa, núme- 
i’o 65; teniendo en cuenta lo prevenido 
en el artículo. 445 del Reglamento para 
aplicación de la vigente ley de Recluta
miento,

El R ey (q, D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 250 poseías de refe
rencia, las cuales percibirá ©1 individuo 
que efectuó el depósito ó la persona app- 
derada en forma legal, según dispone ©I 
artículo 470 del citado Reglamento,

De Real orden lo digo á Y. E. para 
ñu conoeimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, E. mucíioa años. Madrid, 12 
de Enero de 1917.

LUQUI.
Señor dapitán general de ia cuarta Re- 

iióii.

Exorno. Si\: Vista ia instancia promo- 
vida por ©1 soldado del Regimiento In 
fantería de Asia, número 55, Narciso Ri- 
bot Vilar, en solicitud de que le sean de
vueltas 1.000 pesetas de las 1.250 que de
positó en ia Delegación do Hacienda do 
k  provincia d© Gerona, según carta de 
pago núm ero 210, expedida ©n 28 de Ju 
nio último, como tercer plazo de la cuota 
m ilitar, y teniendo en cuenta que el indi
cado individuo tiene 1.000 pesetas ingre
sadas de más por estar acogido al artícu
lo 267 de la ley de Reclutamiento, y la 
cantidad que debió satisfacer por ol in
dicado plazo es la da 250 pesetas en vez 
de 1.250 que representa la d ta d s  cgrta cls

El Rey (q. D. g\) se.La servi/lo ‘ • 'r
qiio se devuelvan las LOGO pesel-^3 ( c t 
fereneia, las cuales percibirá el 
dúo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispon o 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la. ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á  V., E. para bu  
eoiiocimiento y demás efectos. DIcs guar
de á V. E. muchos años. Madrid, VI] uo 
Enero de 1917.

LUQTlI-a
Señor Capitán gonerai do la cuarta R >

gién. ;•

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por José Árdit Aragonés, recluta (Vñ 
reemplazo actual, vecino de Tortosa; i>ro- 
vlncla do Tarragona, en solicitud de quo 
lo sean devueltas ,500 pesetas de las LOOíl 
que ingresó como prim er plazo4)ara la 
roduceióii del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneílcics dol ar- 
tieuío 271 de la vigente  ley de Recio ia- 
miento,

El Rey (q . D. g .) se ha servido d is
poner que do las 1.000 pesetas dopcsiOa- 
das en la Delegación, do H acienda de la. 
citada provincia, se devuelvan 500, co
rrespondientes á  ia carta de pago ,núino‘' 
ro 73, expedida en 13 de Enero do d  ' dO 
quedando ■ satisfecho,. coa las 500 resta., v- 
tes el total de la cuota m ilitar qaé  seña-.i 
el artículo 268 do la rofeiida Loj, debi^'c - 
do percibir la indicaíla suma gI íaui 
diio que efectuó el depósito ó la porsoaa 
apoderada en forma legal, según, d h c - .♦ 
no el artículo 470 del Reglamento o..í.g i- 
do para la ejecución de la ley do Róelos 1.- 
miento.

De Real orden lo digo á V. E. pora 
conocimiento y demás efectos. i.>íoa yv 
de á ¥ . E. wcmho^ años. Madrid, V-> 
Enero áe 1917.

do

Señor Capitán general 
gión.

de
LITQITH 

ia 015 8' '  I

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó 
V. E. á este Ministerio oa 19 del mes nró- 
ximo pasado, promovida por el soltíptío 
del cuarto Regimiento de Zapadores id -
dores, Fío Álcodor Lladó, en soiicitr-J - o 
quo le sean devueltas las 500 per y 1) 
depositó en la Delegación do H = 
de la provincia de Barcelona, pcp 5:i . -
ta de pago número 80, expe i: 7 5
Junio de 1915, para reducir c M b 5̂
eervicio en ñlas; y teniendo  ̂ - 
que al interesado le fuero: ó • :
los indicados beneficios por uo . . o
comproiídido en la Real orch n 5!o l ,  ̂ u 
Mayo do 1915 (D, O. núim HO'' y (¡ ví . i 
iiid.ícada carta de pago no h'\ snAi-..; 1 
efectos legales,'
. El Rey (q. D. g.) s© ha servido resol 
que se devuelvan las 500 pesetas cV , 
ren d a , las cuales perdb lrá  el ir-"' ? ’ í 
que e-íeetuó el depósito ó la per&o rr 4. o-



140 i f  Enero 1S17

derada en forma legal, según dispone el 
artice 470 del Reglamento dictado para 
la ej ^caclón do Ja ley .de Heciutaniionto, 

D a  R e a l  orden lo digo á W E..para su 
eoBoelmionto y demás efectos. Dios guar
da á Y, mMdioB años. Madrid, 12 de 
Enero de 1917.

LUQUE.
Seño; C /p I lá i i  general do la cuarta Re-̂

y.'añ.L,

i l lT I I I i  Di 1AÍ1 IÍ&

SEAL ORDEN 
Yiato ol expodiento promovido por el 

groiiño do vendedores de fiambres de 
esta Corte, sobra facultad de venta de 
coiieeryas de frutas en almíbar: 

Eesiíitando que el Síndico del gremio 
de fiambres por menor y la Comisión 
noiid'rad.i por dicho gremio para la de- 
feii.-a do sao intereses, en instancia fecha 
11 de Octubre de 1915 solicitaron de la 
Dirección General de Contribuciones la 
declaración de que para la venta de fru
tas en alm íbar y mermeladas del país 
había que pertenecer á la tarifa 1.®*, cla
se 7.®-, núm ero 1 ó 7, por lo cual precisa 
quedara d a  efecto la disposición de 20 
de Febrero cié 1912, que facultó al gremio 
de ultram arinos para dicha venta, fun
dando los recurrentes esta petición en el 
por]cielo que-para el gremio á que períe- 
noocn los solicitaíites y para el de confi
teros j  irasteloros, asi como para la H a
cienda, supone la venta por los ultrama- 
n iios de las fruías en alm íbar y m erme
ladas del país, puesto que pagando me
nor tributo comercian con un artículo 
que sólo deben vender, según el texto de 
los epígrafes, los industriales de la ta ri
fa lY) clase 7.^ números 7 y 1, y agregan
do los solicitantes para demostrar el de
recho qi’0 Ies asiste, que la venta de co
mestibles (tarifa i.% clase 9.%número 15) 
no confiore á ios que por ella tributan 
otra fíícuitad en orden á la venta de fru
teo en conserva que la de frutas'Secas; 
q n e  l e s  ultram arinos, clasificados en el 
n V iioro 10 de la clase 8.  ̂de la propia ta- 
r . . : ' o sucn vender además las conser
va a iruías al natural, no en dulce, y 
UlOj gI gremio de fiambres por menor, 
tarifa IR, ciase 7Y, número 1, venden las 
íru trn  socas en conservas al natural, y 
además frutas en dulce, según Real or- 
úSóR de 24 de Septiembre de 1915, esti
mando en con secuencia que los u ltram a
rinos no pueden vender esos productos 
n i otros azucarados que no sean los que 
fijan el epígrafe á ellos correspondientes 
(Jaleas, pasta de guayaba, membrillo, tu 
rrones, mazapanes, frutas escarchadas, 
polvorones, etc.):

Resulíando que puesta de manifiesto 
la solí cito d precedente á la Sindicatu
ra  de ultríimarinos, dentro del plazo la 
representaeión de dicho gremio expuso: 
que el referido gremio podía, según el

Reglamento y circular de 20 de Febrero 
de 1912, vender frutas azucaradas sin 
distinción; que lo mismo se infiere de la 
Real orden de 24 de Septiembre de 1915, 
al reformar el epígrafe del gremio de 
fiambres por menor; que el propósito ha 
sido conceder á los ultram arinos la ven’ 
ta de fruías en alm íbar cuando son del 
país, y á los de fiambres cuando son ex
tranjeras, y, por tanto, pretenden la con-̂  
firmación de la circular antes citada:

Resultando que tram itado el expedien
te, con informe favorable de la oficina 
provincial á las alegaciones y criterios 
sustentados por el gremio de ultram ari
nos, fuá consultada la Dirección General 
de lo Contencioso, que no expuso su pa
recer sobre el particular, por entender 
que tratándose de una cuestión de puro 
hecho y no do derecho, su opinión no 
tendría la debida autoridad, y que pedi 
do informe á la Intervención general, di 
cho Centro, después de un detenido aná 
iisis é interpretación de los epígrafes per 
tinentos al caso y de reseñar las alterado 
nes en ellos introducidas, propuso, tenien
do en cuenta indicaciones hechas por la 
Administración de Contribuciones y Sec
ción de la Dirección del Ramo sobre po
sibles perjuicios á los intereses de la Ha
cienda, si se accede á lo solicitado, que 
procedía acordar, de conformidad álo que 
pretendía el gremio de fiambres, pues des
pués de la Real orden de 24 de Septiem
bre de 1915, no son posibles las dudas re 
glamentarias, y al autorizar la venta da 
frutas en alm íbar á los ultram arinos per
judican más los intereses del Tesoro, por 
no obligar á los que desean realizarlas al 
pago de cuota más elevada como la que 
satisface el gremio de fiambres:

Resultando que esa Dirección General, 
aceptando el criterio indicado por su Sec
ción, propone á V. E. se declare con ca
rácter general que los contribuyentes del 
número 10, clase 8.̂ , tarifa I.®* (Ultram a
rinos), están facultados para vender las 
conservas de frutas en alm ibar ó sin éh 
siempre qqe sean del país y se expendan 
e n  e n v á ^  cerrados con etiquetas de 
origen:

Considerando que los industriales cla
sificados en el epígrafe 10, clase S.® de la 
tarifa 1.̂ , según se infiere de la redacción 
de dicho epígrafe, están facultados para 
vender conservas de frutas, sin distin
ción de que sean al natural ó en almi
bar, en mermeladas ó en pasta, siempre 
que estén en envases cerrados, con eti
quetas de origen, que revelen ser de pro
ducción nacional:

Considerando que esta facultad de ven
ta del gremio referido no debe estimarse 
mermada, ni por tanto restringirse como 
pretenden los solicitantes del gremio de 
fiambres, al amparo y con invocación do 
la Real orden de 24 de Septiembre de 
1915, porque exam inada la redacción 
dada por ella á la clase 7.% núm ero 10 de 
la tarifa 1, ,̂ que comprende á dichos in

Caceta Ss MftdfM. Mm. i f

dustriales de fiambres, bien claramente 
se deduce que la diferencia establecida i 
su favor es para la venía de conservai 
ex írar Joras, entro ellas las de frutas e¡ 
almíbar, mermeladas ó en pasta; pero n< 
les atribuye la exclusiva para la venta d  
conservas de frutas en almibar, así na 
clónales como extranjeras, según preten 
den en la instancia que ha m otlfado est 
expediente, privilegio que, con perjuicii 
de otro gremio, no puede reconocerse sii 
violentar la interpretación y el sentid< 
literal de la referida Real orden de 24 d< 
Septiembre do 1915s 

Considerando qtie entre las razoné 
alegadas para  justificar la petición, n 
existo ninguna que pueda ser aoeptadi 
como legal ni tampoco do interés gene 
ral, pues todas se encaminan á demos 
tra r la conveniencia particular de la re 
forma pretendida y el beneficio que coi 
ella habrían  de obtener los solicitantes 

Considerando que la Real orden de 2 
de Septiembre de 1915 no ha cambiado 
por lo que se deja expuesto, el estado d¿ 
derecho creado por los respectivos epí 
grafes y Circular de 14 de Septiembre d 
1912, puesto que en el segundo Conside 
rando do dicha Real orden se rechazaroi 
cuantas modiñcaciones pudieran signifl 
car restricción ó merma de las facultade 
concedidas á los industriales de clase 
inferiores; y 

Considerando que de accederso á 1 
pretendido por los solicitantes podría in 
ferirse perjuicio al desarrollo [de la ir 
dustria de fabricación do conservas d< 
frutas nacionales por reducción de la 
facultades para la venta de estos produc 
tos, y al Tesoro por la disminución d 
industriales matriculados en el núiner 
10 de la clase 8.̂  de la tarifa 1.®-, ya inicia 
da, según manifiesta ese Centro directi 
vo, lo cual revela las pocas ventajas quí 
dichos industriales obtienen y disfrutan 
en comparación con los solicitantes e 
cuyo gremio la Estadística acusa ar 
mentó,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformida 
con lo informado por la mayoría de 1 
Comisión permanente del Consejo de Es 
tado, se ha servido resolver con carácte 
general, que los contribuyentes del nf 
mero 10 de la clase 8.  ̂de la tarifa 1.% eí 
tán facultados para vender las conserva 
de frutas preparadas, con ó sin almíbai 
siempre que sean de fabricación nade  
nal y se expendan en envases cerrado 
con etiquetas de origen.

De Real orden lo digo á V. I. para s 
conocimiento y demás efectos. Dios guai 
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 d 
Diciembre de 1916.

ALBA.
Señor Director general de Contribi 

dones.
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BISTESIO BE ISTEUSCIél FÜilICll 
I EEILAS áRfSS -

B.EALES OBDBNES 
Vistas las reclamaciones i>resentadas 

por ios Maestros contra la propuesta pro- 
visiónal del concurso general de traslado 
correspondiente ai segundo semestre do 
1916 y los partes de las Secciones admi* 
nisírativas de Prim era enseñanza,

S. M. e l  R e y  (q . D . g .)  h a  t e n id o  á  b ie n  
d is p o n e r  lo s ig u ie n te :

1.® Que las reclamaciones se resuel
van en el sentido que á continuación se 
expresa:

PROVINCIA. DE AHOANTE 

D. Jenaro de Rojas Lacalle, propuesto 
para Dolores, pide que se haga constar 
que su verdadero nombre es el que que
da expuesto; y realizada la comprobación 
necesaria se accedo á lo solicitado.

PROVINCIA DE ALMERÍA 

Tíjola^ Dirección graduada,
D. Juan Sánchez Jiménez, da Barrio 

Nuevo de Huáscar (Granada), número 
4.098, reclama contra la propuesta del 
4.430, D. Anastasio Caparros y Cánovas; 
y comprobada la colocación de los in te
resados en el escalafón y el hecho de ha
ber solicitado la plaza oí Sr. Sánchez J i
ménez, se nombra á éste deñcitivamente 
Director do la graduada do Tí jola.

A D. Anastasio Caparros, para Cuevas 
(Almería).

A D. Bienvenido Mesa Muñoz, de Chive 
(Almería), para Alfarerías-Sorbas (Al
mería), y

Á.los consortes D. Miguel Romo Ro
dríguez y D.  ̂María de la Asunción P a 
rrilla  Pérez, Bíaestros de Benitor&fo y Bo- 
nitagla (Almería), para las Escuelas de 
Zarcilla de Ramos-Lorca (Murcia), que 
habían quedado desiertas.

PROVINCIA DE AVILA 

Cepeda de ¡a Mora,
D. Domingo Gómez dei Nogal, de Na- 

vacepedilla de la Corneja (Avila), pido 
que se le adjudique esta Escuela p o r  ha
ber cumplido d o s  años en la localidad en 
1.° do Diciembre de 1916; y teniendo en 
cuenta que en la  f e c h a  de la c o n v o c a t o 
ria  lio r e u n ía  la s  c o n d ic io n e s  o x ig id E S  
p o r  €?1 a r t íc u lo  2.® del Real decreto de 10 
de Juiio do 1916, se d e s e s i im a  su  r e c la 
mación.

PROVINCIA DE RADAJOZ 

Nérida,
D. David Mansiüa Rodríguez, de Cam

panario, número 1.147, reclama alegando 
que so le ha adjudicado una Auxiliaría 
derdoblada que ni fue anunciada ni pidió 
©n su instaiieia, y solicita quo se le adju- 
diquo conforme so aiiuació; y. teniendo 
en caenía que el anímelo fuó modíticado 
en 7 do Septiembre, y que ya se advirtió 
en momento oportuno que los Maestros

que no estuvieran conformes con las mo- 
dlñcaciones pidieran por oficio que se 

[ tuvieran por no pedidas las plazas, sin 
j que el Sr. Mansilla lo hiciera así, per- 
I diendo todo derecho á reclamar con arrc- 
I glo á la ampliación de la convocatoria,
I se desestima su reclamación.
I Badajoz (Beneficencia),
I D. Alejandro Marcos Morcillo Piedra- 
I fita, de Aldea del Cano (Oáceres), núme- 
I ro 2.432, pide que se anule su nombra- 
I m iento para esta Escuela por haberla 
I solicitado sólo como precedente al des

doble; y teniendo en cuenta que como en 
el caso anterior se anunció el cambio de 
condición de la vacm te sin que el señor 
Morcillo hiciera uso dal derecho concedi
do por la aclaración de 26 da Agosto, se 
desestima su reclamación.

Almendr alejo,
D. Manuel de la Puerta Lafuente, de 

Almadén (Ciudad Real), número 3.225, 
pide que se le adjudique esta Escuela, 
pero estando propuesto para San Sebas
tián de los Reyes (Madrid), que pedía con 
preferencia, se desestima su reclam a
ción.

Montemolin,
D. Rafael Pulido Molina, Maestro de El 

Pedroso (Sevilla), núm ero 6.183, pide que 
se declaro firme su propuesta para esta 
Escuela, y debiéndose á un error de im 
prenta el haber añadido á la propuesta 
la palabra adjudicada, se accede á lo so
licitado.

Bienvenida,
D. Santos Arce Castañeda, de Castro- 

verde de Cerrato (Vailadoiid), letra C, 
pido que se la adjudiquen las Escuelas 
de Trujillo (Oáceres) ó Infantes (Ciudad 
Real), que pidió con preferencia á la de 
B ienvenida, pero habiendo solicitado 
como consorte, y coincidiendo con su 
cónyuge D.^ Estefanía Omaña, sólo en 
Bienvenida, se desestima su reclamación, 

Montijo,
D. Juan Suárez Suárez, de Mérlda (Ba

dajoz), pide que quede sin efecto su p ro 
puesta por no haber soiioitado la Auxi
liaría desdoblada de Montijo, y compro
bado tai extremo so accede á la preten
sión, declarando sin plaza ai reclamante 
y v a c ó te  la de Montijo.

PROVINCIA DE BARCELONA 

Capel! ades,
D. Leovigildo AgaiiTe San Miguel, de 

Castelnovo (Casíellóo), número 3.017, re 
clama contra la propuesta dei 2.085, don 
Raihón Fornet Bosquer, alegando que no 
lleva dos años en  la localidad donde 
presta servicios; y teniendo en cuenta 
que este Ma síro fué admitido al concur
so por certificar la Sección de Barceloísa 
que contaba el tiempo prevenido, pero 
qû  ̂ se ha comprobado que obtuvo su 
Escuela en el concurso de 1915; se decla
ra excluido del concurso al Sr. Fornet y 
so corra la propuesta provisional, nom
brando definitivamente?

Maestro de Capellades, al 2.2G8, don 
Wenceslao López Campo.

Para Llggostera (Gerona), á P. Tc>: 
Navarro Rebullida, número 2.815.

Para Manlieu (Barcelona), á i). Je:: 3 
Galobardes Martín, número 8.290.

Para La Escala (Gerona), á Lv iío rlr no 
Grivillé Gras, número 4.568.

Para Bagar (Gerona), á D. Juan  Capdo- 
vila Puig, número 4.618.

Para Aleo ver (Tarragona), á D, Jo a
quín Guardiola Casadella, número v6.06L

Para Braílm (Tarragona), á D. Ra?ri6n 
Serra Más, número 6.764.

Para Tilarrodona (Tarr?igoiia), á don 
José Martoreli Tell, número 6,779.

Para Santa María de Coreó (Barcelo
na), á D. Juan Serra Hugnet (letra B, 
1 - 7 - 9 - 2 3 ) .

Declarándose desierta, por falta do as
pirantes con derecho, la de Castelladral 
(Barcelona).

Santa María de Coreó.
D. José Martoreli Tell, número 6.779, 

pide que se haga constar que éste es el 
verdadero nombre de la localidad, y aun
que no afecta al interesado con arreglo á 
la resolución anterior, se declarará así á 
los efectos generales.

PROVINCIA DE OÁCERES 

Oarrovillas,—Primera de niños,
D. Benjamín Santos Borrego, de Gaja-’ 

tes (Salamanca), número 6T50, roeií ma 
contra la propuesta de D. Manuel Igle
sias Peral, de Palacios de Goda (Aviia), 
afirmando que éste se posesidjGÓ el 9 do 
Mayo de 1914 y eí 8 e l deókraníe, estan
do mal clasificados en el do

! 1914, y
Resultando ..que. es cierto lo alegado y

que la reclamación presente da por el 
ñor Borrego contra el escalafón es ai eli
dida porlBeal orden de 4 del actual, pen
diente de publicación, en cuanto á colo
carle entra los posesionados en 8 de Majo 
do-191'4:'̂  ^

Considerando que el escalafón por quo 
se rige este concurso es oí deñaítivo, 
siendo por ello de ..tener en cuenta todas 
las modificaciones adoptadas por Real 
orden; se ©suma Ja reclamación, nom 
brando definitivamente:

Maestro de la primera do niños do Ga- 
rrovillas, á D. Benjamín Santos Borrego.

Da Baena (Córdoba), núoiero 3, á don 
Manuel Iglesias Peral, número 6.Í19.

De Torres (Jaén), á D. Podro Pardo Na
varro (letra B, Í-7-2>—7-6-1).

De Jamilena (Jaén), n ú rio ij 4 J. x' -
blada, á D. Angel Jiménez INr' - ú -.a-
mero 5.549; advirtiendo quo la consruto 
de éste, D.®- María Fueneanta os
también nombrada para JamBena ( Jaén), 
quedan do sin efecto bu  propuesta provi- 
sionai para Torres,

PROVINOí i  DE CÓRDOBA 

Bélmez,
D. Vicente Cámara Antón, do Bélmez^
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n lO 1,153, reclama contra ia propuos-
' í: .1 ;io D. Antolln Francesco Serrano Eo* 

¡r,:- (.o traü), para la minma E scuda que 
f ' •cUdtante, y comprobada la designa- 
r ' ' . -os Ifaostros para una misma 

' P'isr v?o el recurrente mejor lii- 
p ' .  ^'caTiión, se eoitlma su recurso 
/. : •■r..:. 'ío .-oPirútivamante Maestro de 
•F-a. : í í  Tk 'V icen te  Cámara y quedando 
r-Fi pP:̂ : a el Sr, Serrano, por sor la tínica 

eoüdtaba.
PH.0 VTIÍCI4  DS 0 0 ENCIA 

Üujnra.—Secríán de la Práelku. 
íh  Beniardin.0 Azabai M artínez, de 

Gascueila (Gneuca), núm ero 8 5iO,
D, Marcos Esteban Cañas Frías, de San

ta Geaz ña la Zarza (Toledo), ntímero 
, 8,582.

D, 'Podro Juan Gómez, de Cinco Oliva- 
* res (Zaragoza), núiuero 4929; y

O. Ti ct orlan o Lángara Flol, de fíiiel- 
vm  (Gaonca), de 1.000 pesetas, reclaman 
■f'outm la adjrMÍiéac“'n  esta plaza á 
I), Gruz Paorta 'd . 'Oas, del A lezar 
d;.:-l Hay íCiiohap^ C; y compre?hado
quo fUcha plaza dgjir w>,i on las Instan- 
oiau do lee rúcminantes, m  nombra deíF 
31Kiramordo para olla al prim ero, D, Ber- 
ñardiao Azabal, •número 8.510, quedando 
sin pUzñ el Sr. Cruz Puerta por estar, ad- 
lüdicadas las qúe solicitaba.

PROVINCIA DS GERONA 

San Juan de las Madesas^—Direeción 
de graduada.

Ei IlocT-orado de Barceloíia da cuenta 
do que ■.-•I propuesto para la Dirección de 
hi graduada de Saa Juan  do las Abade
sas, .0. "v ícente Astor Nadal, ha solicita
do y obtonldQ permuta, duranto la tra- 
n,3,Pación del oonciirso, por lo que ha per
dido las condiciones exigidas para obte
ner plaza en esto concurso; y comproba
do que por orden de 25 do Noviembre do 
1910 lia obtenido el interesado, por per- 
io.uta, ia Eícuo'la de 'Bollpuig (Lérida), 
nordieíibo voliintariameiUe y sin maní- 
fmtsív que ora solíoitsntó en oi concurso, 
las GondLoionesB.ecegarias; so declara pro
cedente la übs&rvaeion dol Rectorado de 
Barcelona, oxciayeiido del coacurBo á 
D, Yieentü Astor Nadal y adjudicando 
(' la Dirección do la gra-
i ' liando las Abadesas, al
í ’j  n.r u 0̂ lo sigue on la propuesta, 
1a Ear.i^o MG" Morell, número 4.578.

i a ó ra (Goroiia), a D, Alberto 
1 i - as N. V i.dinero 4700.

na do Borga (iíoreelona), á D. José Sen- 
ta  ̂ ’N , n ! 4 r o 5.012,

La de Aviñó ('Barcelona), á 1), José To- 
verna Martínez, número 6.780.

I a  de Áigiiairo (Lérida), á D. Kamón 
S d r Oaoips, númoro 6.735.

'dlieeoYa de Eellpxüg (Lérida), á 
Ib /o  o PlaD5\ Begura, Letra 'F>, 
lOC^qy

L-i de Oestelló de Farfaña (Lérida), á 
D. Antonio Yiló Estrada, el Les (Lérida), 
lolraD, t-iL5>,

San Pedro de Osg)\
D. Antonio ATla Fagés, do Selma (Ta

rragona) B, I*? :!) —5 747, m aniñesta que 
solicitó con preferencia esta plaza, y no 
obstante resultar dosieria, se le adjudica 
ia de Vallfogoiia, en la misma provincia; 
y comprobado que se trata de un error 
de copia, ya que en la propuesta original 
le está adjudicada la Escuela de San P e
dro de Osor, y la de Vallfogona á don 
José Fusté CardieS) se declara, así, no.m.- 
briiodo d6.f!,iiitíTamente á  los Interesados 
para las mdfcadas Escuelas.

La Esmlii.
D. José Galobarde.s Martín, ;.le Oatilar 

(Tarragona), número 3.290, protesta de 
su deBignaciófi para La Escala, yltabíen- 
dósele nombrado deñnitivamente para 
Maiilleii (Barcelona), no' ha logar á 'resol
ver gu reclamación.

PEOVINOíA DS GRANADA

La Sección manifiesta que no aparece 
propuesto D. 'E?ifae.l Gal.vez Lebrón, .nxí- 

i mero 5.935, pero habiendo dejado de 
I trausciirrir el plazo raglam eniario sin 
I reclamar el interesado, no es de tener en 
I cuéntala observación.

Murkis.
La Sección maní fiesta que ha fallecido 

el propuesto,!). 'Leovlgildo López .Pinar 
(número 5.209), y no habiendo otros solí- ; 
citantes á  quienes corresponda, so docia- ¡ 
ra  desierta la plaza. (

SECCIÓN DS GRAN GANARÍA ¡

San José {Las Palmas).
Lv Sección maniñesta que aparoce pro

puesto para esta Escuela B. José EstupL 
fíán Ariiies, número 1.730, no obstante ¡ 
haberse provisto p >r conoursilio, según í 
so anunció oporlii.aamente, y liabiendo | 
qiiodadí) por resultas da dicho conaum - ' 
lio Yacan ia la Escuela de Arenales (Las 
Palmas), se nombra para oda deñaUiva- 
moüto al Sr. Estüpiñán.

FROANNGíA DE OITADALAJAHA

D. Adolfo M,artíaez Ghioaao, da Teja* 
dos, número 6.792, reclama contra su ex
clusión del concurso, fundado en que si 
bien es verdad que no lleva dos años on 
su Escuela, íio lo es menos que la obtuvo 
por permuta, con anterioridad á ia Eoal 
orden do 4 de Noviembre d© 1915; y te
niendo en cuenta que oí fandamento de 
Eu exclusión no es tal Eeal Gríien, sino 
el arííeiiio 2G del Real docreío de 10 de 
Jallo  de 19Lq Ríi© exige dos años de se.r- 
vicios on la locaiiü?ad desde la que se so
licite, pan^, tomar parto cu ei concurso, 
circunstancia quo.no concurre en el ín- 
toresado, se desestima bu roolaoiaolón,

FROYINOÍA DE líUESOA 

Amra,
La Socción da eaoiita del fallccimieato 

del propietario D. .Lore.ozo Roche Oosco- 
juela, y ou su v irtad  so nom bra definiti
vamente para Azara al con cursan te que 
le sigue, l). Bcbastiln Aíiré O m m m

tra  .D), 4.-ii 2G, declarando desierta por fa l
ta de aspirantes la de Samper del Saz 
(Huesca), para que estaba propuesto.

PROVINCIA DE JAÚN

Menjíbar.
La Sscción da cuenta de que el pro

puesto D. Deogracías La Chica García, 
núinoro 2.170, no cuenta dos años de ser
vicios en Bailén, por lo quo en vista del 
artículo 2.*̂  del Real decreto do 10 do J u 
lio de ÍÍKO; se lo declara excluido daí 
coiicurgo y desierta por falta de aspfrayp 
tes la plaza de MoB]íba>\

FROYiNCíA'DR LÉRIDA

Tárrega.
D. Esteban Amigó Royáis, do Espluga 

Oalva (Lérida), solioita que se le adjudi
que esta vacante, fundado en que alegó 
ia condición de consorte solo para Oa- 
long© (Gerona), por lo que tal alegación 
no puede ser obstáculo para que se le 
nombre para Tárrega, y  comprobado quo 
no os exo.eto lo que dice, por haber ale
gado ia eondicuín do consorte roTi esta
blece.' distinción ídgaiia, se desestinm sti 
reciamacíOíj.

Pteixana.
D, Armengol Domingo Cartolls, de 

Vaibona ÍBp'oelona), y D. Arntonlo VÜó 
Estrada, do Les (Lérida), solicitan que se 
los adjudique esta plaza que ha quedado 
dosioria y que soilcitaron oport a llámen
te, y comprobados tales hechos se nom
bra definiva.mcí>t0 ai primero, que figu- 
:ra on mejor lugar de la propuesta, docla- 
rando desitíita i a do Vilano va do Heyá, 
que se le había adjudicado.

l ’ROViNGlA DE LOGaONO 

El Cor lijo.
Tj. Angel Navar?o Gausapó, de Torrexú- 

Ila de Cameros (Logrcfío), número 
pide que so lo adjudique esta Escuela 
por tener mojor deroclio que el núme- 
r j 4,604, De Francisco 5’aívoí?dc 'Fonián- 
daz, y  c:miprobado que la pidió en su 
mstaiicia y  q m  tieiio mejor número en 
el escalafón, so nom bra deíinilivamen- 
to 2áaostro do Ei Cortijo á D. Angel Na
varro Causapé, dejando sin efecto la p ro 
puesta hecha á favor de D. Francisco 
Val verde,

A-imjo.
La Sección da cuenta do que aparece 

propuesto D. Alfonso Ga.lavia Bcrdonce:ú 
iiüm.ero 4 910, quo en 30 do Sepíicmbro 
p a s ó , p o r  c o n e iu ’BO do tr a s la d o , á Bargo* 
ta (Navarra); y  teniendo en cuenta que ci 
Sr. Calavia perdió voiimiaríamoiúG I0.3 
c o n d ic io n e s  exigidas en ei c o n c u r s o  y 
quo no p u e d o  tomar parte en él por pro
veerle por esto medio Escuelas y  no s u é l 
elo, como sería necesario hacer dado el 
especial régimen de Navarra, se declara 
excluido del concurso al Sr. Calavi^q 
nombrando definitivaraenío Maestro do 
Ausojo á D. Leoniclos lí. Martínez Torres, 
de BiscaiTues (Huesca), nlunero 5.022, 
declarando desierta p o r  faUa de a sp ir a n -
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íes la de Idiazabsi <Gíiipúsooa), para qiis 
estaba propuesto.

FEOYÍNCÍA DK MADRID
Madrid^ Bscmla 32, hoy 53.

' D, Francisco Hernáncloz de la Rosa, do 
Canillas (Madrid), número 100, reclama 
contra la propuesta, del 180^ D. Mareos 
.Pérez Rubio, fundado en que tiene mejor 
número en el escalafón de 31 de Diciem' 
bre de 1914; por lo que liabiéndose decla^ 
rado eil ia conyoeotoria que este escala
fón sería el que rigiera para oí concurso, 
no piiodé modíñcarse tal estado de dore- 
dio  por ningim a disposición posterior, 
j a  que la convocatoria es le j  de los con
cursos, según ha declarado repetidas ve
ces el T ribunal Supremo; y

Resultando que en ia convocatoria de 
21 do Julio de Í916 no se declaró que ei 
concurso íiabia de regirse por ol escala- 
fón do 31 da Diciembre de 1914, sino que 
se limitó á copiar el arlíenlo 17 clel Real 
decreto de 19 de Agosto de 1915, que fija 
el orden de preforencia s in ' referirse á 
osealafóií determinado, j  sólo ex’go que 
se haga constar en el láargeii do las ios* 
tandas el número do reforonela, por sor 
©1 último piiblieado:

Considerando que cao por su base la 
argiimentación del reourrtmte al no sor 
exacta la añrmación en que se funda, j  
qu6 tal coRdÍGÍ(ki en la convocatoria ha
bría sido absurda, porque no todos los 
concursantes ñguran en el escalafón del 
14, como j a  se proviene, y la resol lición 
ha do adoptarse cojí a rreg’o á la coloca
ción actual de la escala y no á la de años 
anteriores, sólo por el hecho m aterial da 
no haberse publicado escalafones oii los 
dos últimos afíos:

Considerando que tal doctrina ha sido 
aplicada por el Ministerio, en lá resolu
ción de los concursos, íneluso ©n las al
zadas contra acuerdos do los Rectorados, 
pudiendo citaise entre otros la resolu
ción do 15 de Abril de 1916, que declara 
que forman parta del escalafón las reso- 
ludones .adoptctdas por Real orden en 
virtud do reclamaciones, siempre que lo 
modiñquoiK

Considerando que ésto es ei caso ea 
que se encuGBtra el Sr. Hernández de la 
Rosa, descendido de lugar en el escala
fón á un número posterior al Br. Pérez 
RaDlo en vlriiid de sentencia del Tribu
nal Supremo anterior á la convocatoria 
y á la propuesta provisional y cum pli
mentada por Real orden de 28 de Ro* 
viombre de 1916 anterior á esta propues
ta deñaitíva, que es la resoludón dal 
concurso:

Considerando que tampoco correspon
dería al Sr. Hernández de la Rosa ia E s
cuela d© referencia, aplicando á la letra 
el escalafón de 1914, sino á su compañe
ro D. Emeterío Gutiérrez, también soli
citante, y que ocupa n tm ero  anterior á 
aquél.

Se desestima la reclamación db áon 
f  I-fernández cío ia

Auxiliarías dmlobladas,
D, José María Lozano López, Maestro 

de Toledo, man id esta que habiendo sido 
nombrado por oposición Profesor de la 
Escuela Normal do x^lbaceto, no ha de 
posesionarse de la Auxiliaría do Madrid, 
por lo que da cuenta del hecho á ñn do 
que pueda correrse ia propuesta y no 
perjudicar á sus compañeros, y toiiiondo 
en cuenta los hechos alegados y el p lau
sible proceder del S r.' Lozano, se lo de- 
ciara excluido da la  propuesta.

D. José Bercero Alvarez, do Santander, 
número 471, reclama contra su exclosión 
del coneurso, por haber solicitado Es
cuela de Madrid, y no exigirse para ellas 
la permanencia de dos años en la locali
dad desdo que se solicita; y cdniprobado 
tal extremo y que le correspondo plaza 
en Madrid por el número que ocupa en 
elescalaíóii, se le adjudique definitiva
mente aquella para que estaba propuesto 
©I Sr. Lozano, sin que sea necesario rec
tificar el resto d© la propuesta.

D, Leoncio Gómez Andrés, de Hellín 
(Albacete), número 753, pido que en la 
gar de sor nombrado para una Sección 
do la Escuela Graduada do beneficencia, 
lo soa para una Aiixüiaria desdoblada, 
ya ©n virtud de babor pasado á Normales 
ei Sr. Loza.oo, 6 ya por estar mal pro
puesto D. Ramón Álvarez y Alvarez, pues 
considera imposiblo que cuoiito mayor 
antigüedad en 2.000 pesetas, dada bu 
situación on escalafón es anteriores, y te
niendo en cuenta qiio la vacante del so* 
ñor Lozano ha quedado adjudicada al 
Sr. Bercero y que el Br. Alvarez reiagre*. 
só en 2.000 pesetas en de Mayo de 
1914, con la antigüedad, á ios efectos del 
escalafón, de 5 de Noviembre de 1918, se
gún su hoja de servicios, y con arreglo á 
la Orden de 1.® de Mayo de 1914, y el re 
clamante no ascendió á 2.000 pesetas sino 
mucho tiempo después, so desestima su 
reclamación.

San Sebastián de los Beyes,
D. Félix Miguel García, do Lozoya del 

Valle (Madrid), pide que se lo adjudique 
esta Escuela, que lia quedado desierta; 
pero teniendo ©n cuenta que en la pro
puesta original aparece adjudicada al 
número 8.225, D. Manuel Puerto y La- 
fuente, de Almadén (Ciudad Real), y que 
sólo por error de copia no apareció en la 
Gáobta, y que ei Sr. Puerto tiene ©n el 
escalafón puesto muy anterior si Sr. Mi
guel, se nom bra cbeñiiitivamonte Maestro 
de San Sebastián de los Reyes á D, Ma
nuel Puerto Lañieiite, y se desestim ada 
reclamación proseiiíada’

PEOVÍKCÍA DK m ALAGA 

Málaga. ~~ Beneficencia.
D. Miguel Rojas García, de Alozanía 

(Málaga), número 829.
D. José Pastor González, número M02.
D. Andrés de Anta Hernández, núme

ro 1.485.
D. Arsepio Cuenca Rlázquez, número 

3A05; y (

1 I>, Rafael Gómez Marios, número i.209,
reelaraan la adjudicación do esta plaza, 
y comprobado que so traía de un error 

; de imprenta ya que de la propuesta ori
ginal aparece adjudicada á D. Miguel Ro- 

i jas García, número 829, so nom bra defi- 
: nitivameníe á este Maestro y se descsti- 
I man las demas reclamaciones.

rnOVíKCIA DB MUKCIV 
Míircía,—Auxiliaría desdoblada 

I de beneficencia,
i D. Arsenio Cuenca Biázquez, de Ciudad 

Real, número 3.505, reclama contra la 
; designación do D, Bruno Martínez Aldea, 

de Aravaca (Madrid) (letra A, df^trás del 
6.075). y comprobada la situación del re- 
cuiTOiite y del propuesto qua se refleja 
en ios números citados, se estima la re^ 
clamacióii y se adjudica definitivamontG 
la plaza á D. Arsenlo Cuenca, y la Auxi- 
iiax'Ia do ia bonoñooncia do Alicante á don 
Podro Juan Gómez Alvarez, Maestro do 
Cinco Olivas (Zaragoza), nam ero 4.929, 
pasando D. Bruno Alartínez Aldea á Lo- 
bosfiios, Ayuntamjonto de Murcia, y don 
Emilio Díaz Sánchez, de Quinzanas da 
Fravia (Oviedo), letra B, á E s
combreras Cartagena (Murcia),

I). Honorato Payo Garda, de Puenio 
Tocinos (Murcia), níimoro 4.051, roela ni a 
contra su exclusión dal concurso por en 
tender que aunquo ha variado de Escue
la ha sido dentro do la misma localidad, 
y teniendo en cuenta por una parte que 
no es lo mismo localidad que término 
mimieipal y por otra que las vacantes so
licitadas por el Sr^ Puyo (Murcia, Mon- 
teagudo y Algezares), han sido adjudica
das á concursantes con mojor derecho; 
ge declara improcedente su reclamación.

Puerto de Masarrófi.--Dirección 
de graduada.

D, Antoaio Pérez Sánchez, do Lentis- 
car (Murcia), pide qiio so declaro que su 
nombramiento es para la Dirección do la 
graduada de Puorto de Mazarrón, que es 
la plaza que solicitó, y como para ella 
figura propuesto en la provisional, so le 
nom bra definitivamente Director de d i
cha graduada.

Los Garres.
A petición de la Sección adm inistrati

va, se declara que éste es ol iionibro da 
la Escuela para que ha sido propuesto 
D. Francisco Ruiz.

Escombreras (Cartagena).
La Sección da cuenta do que, el pi*a- 

puesío, D. Miguel Melero, número 3.151), 
no cuenta dos años de servicios en la lo
calidad, y en su virtud se lo declara e x 
cluido del concurso, corriendo la pro
puesta y nombrando defimtivamenta 
Maestro de Escombreras (Cartagena), á 
D. Emilio Díaz Sánchez, citado ai resol- 
ver la reclamación relativa á la plaza d© 
la Beneficencia de Murcia.

PROVINCIA DE ORENSE

D. Gregorio González Vicente, Maestro 
d9 Osi^trelQ do Mifío, reclama contra m
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exclusión, fundado en que aunque no 
lleva dos años en la localidad, sus cir
cunstancias profesionales le hacen acree
dor á que S8 le dispense de tal requisito, 
porque ha pedido anteriormonte que se 
le admitiera, porque no está bien clasifi
cado y porque ha pedido Escuelas de 
Madrid y alguna ha quedado desierta; y 
teniendo en cuenta, que no ha quedado 
desierta ninguna Escuela de Madrid, sino 
que todas están adjudicadas á Maestros 
muy anteriores en el escalafón al lecla- 
mante, que ya se declaró al fijar el plazo 
de reclamaciones que sólo se adm itirían 
las que se refirieran á la adjudicación de 
Escuelas, y que es incuestionable que ©I 
interesado, como él mismo reconoce, no 
lleva dos años de servicios en la locali
dad, como exige el artículo 2.  ̂del Real 
decreto de 10 de Julio de 1916, precepto 
que no ha sido modificado y que es el vi
gente para la resolución de este concur
so, se desestima su reclamación.

El Pinto (Ayuntamiento de Esgos),
D. Manuel E. Eequejo Díaz, da Monte

rrey (Orense), número 1.996, pide que se 
le adjudique esta Escuela, que solicitó y 
que ha quedado desierta; y teniendo en 
cuenta que se tra ta  de un error de copia 
ó imprenta, porque aparece propuesto 
para ella en la lista provisional, se le 
nom bra definitivamente Maestro de El 
Pinto.

P R O V I N C I A  D B  O V I E D O

Oviedo,—Regencia de la Práctiea.
D. Ramón Martínez Suárez, de Cuenca, 

número 336, y D. Santos Vicente Baldo- 
vi, de Barcelona, número 442, reclaman 
contra la propuesta de D. Antonio Sauz 
Naval, de Santander, número 86, alegan
do que no reiine las condiciones exigidas 
por el artículo 3,® del Real decreto do 10 
de Julio de 1916, jsí que en el escalafón 
n i en la propuesta so hace constar que 
está en posesión del título Normal ó su 
©qoivaleníe; y 

Resultando que ni en ©1 escalafón ni 
en la documentación presentada por ©I 
Br, Bánz so justifica ia posesión de dicho 
títulos

Considerando que el artículo 3.® ie i  
Real decreto de 10 de Julio de 1916 exige 
tal requisito para obtener Regencias de 
Escuelas prácticas agregadas á las N or
males; y

Considerando que comprobada la de
nuncia procede correr la xíropuesta, por 
tener ésta carácter provisional y haber 
otros concursantes con mejor derecho 
que ios reclamantes,

Se deja sin efecto la designación del 
Sr. Sanz para la Regencia de la Práctica 
de Oviedo; se nombra definitivamente 
para ella á D. Anacleto Moreno Blázqiiez, 
Maestro d© Valiadolid, número 148.

A D. Antonio Sanz Naval, para la Di
rección de la graduada de Santander, y 
se deja sin plaza al propuesto provisio- 
íialmente para ésta, D. Eduardo Añero

Pila, por estar adjudicadas las Escuelas 
que solicitaba.

Oviedo,—Sección de la Fráctica,
D. José Corujo Lopes, de Aviles, núm e

ro 314, pido que se aclare el significado 
de las letras S. F. con que aparece p ro 
puesto para Oviedo, y en vista de tal pe
tición se le nombra definitivamente Maes
tro de Sección de la Escuela práctica g ra
duada aneja á la Normal de Oviedo.

Oasorvida,
D. Casimiro Argüelles Fernández, de 

Potes (Santander), pide que se le adjudi
que esta Escuela por haber quedado de
sierta, pero teniendo en cuenta que fué 
excluido del concurso por no llevar dos 
años en la localidad, en virtud del a r
tículo 2.*̂  del Real decreto de 10 de Julio 
de 1916 y que no justifica nada en con
trario, se desestima su reclamación.

San Martin de Arango {Pravia),
D. Julián Campo Zurita, de Villar de 

Zuepos (Oviedo), número 4.883, reclama 
contra la designación del 4.422, D. Clau
dio Rodríguez Fernández, para San Mar
tín  de Arango, alegando que la solicitó 
con preferencia á la de Villapérez, para 
que ha sido propuesto, y comprobado el 
hecho y teniendo en cuenta el lugar que 
ocupa en el escalafón, se nombra defini
tivamente:

Maestro de San Martín de Arango, á 
D. Ju lián  Campos Zurita.

A D. Claudio Rodríguez Fernández, 
para Bayo, en Grado (Oviedo); y 

A D. Eladio Rubio Alvarez, núm e
ro 6,681, para Ferlavia (Oviedo).

P ara Villapérez se nom bra á D. José 
Antonio Rubio Gutiérrez,^ número 4.414; y 

Para Loriana, á D. Antonio Fernández 
(LiOO pesetas, detrás del 4 485).

Colotnhres.
D. Marcelino Rodríguez dol Pozo, de 

loB Barrios de Luna (León), número 4.412, 
reclama contra la derogación de D. P e
dro Alvarez, número 4,030, alegando que 
debe ser antepuesto en el escalafón el re 
currente, porque tenía 1.000 pesetas cuan
do el Sr. Alvarez ascendió de 825 á I.IÓO, 
pero no siendo ocasión de solioRar la 
modificación del escalafón de 1913, que 
es firme y definitivo, y en el que estaban 
bien clasificados los recurrentes, sin que 
haya variado su puesto relativo en el de 
1914, se desestima la reclamación.

PROVINCIA DE FALENCIA 

Salinas de Pisuerga.
D. Juventino Rodríguez Casado, de 

No ja (Santander), solicita que se lo adm i
ta la renuncia de la Escuela de Salihas, 
y se le nombre para Jvíélida (Peñafiel, Va- 
liadolid), alegando que se ha enterado 
después de solicitarla, de que aquélla es 
mixta, y que eoruo es eouvonieiita para 
los intereses de la ©iiseñairiza la estabili
dad dol profesorado, pudiera evitarse ao- 
eediondo á lo podido, que llevará á la 
práctica m  propósito de solicitar nueva

Escuela en el prim er concurso en que 
sea admitido; y no basándose en ningún 
precepto legal la reclamación, y estando 
prohibida la adinisión de renuncias, se
gún se hace constar en la convocatoria y 
sus aclaraciones, se desestima la instan
cia del Sr. Rodríguez.

PROVINCIA DE SALAMANCA 

Villares de la Reina»
D. Gabino Gómez Hormigos, de Vlti- 

gudino (Salamanca), número 1.927, re
clama contra la designación del 1.824, 
D. Francisco David Vicente del Arco, ale
gando que cuenta veintiséis años, seis 
meses y un día de servicios en propie
dad, y sólo veinticinco años, cinco meses 
y catorce días el Sr. Vicente del Arco; y 
teniendo en cuenta que los lugares con 
que figuran los interesados en el escala
fón no han sido modificados por dispo
siciones posteriores, y son por tanto fir
mes, y que la prim era condición de p re 
ferencia es la antigüedad en la categoría, 
y ©n la de 1.875 pesetas figura el Sr. Arco 
desde 19 de Diciembre de 1912, y desde
1.*̂ do Abril do 1914 el Sr, Gómez Hormi- 
gós, se^desestiina la reclamación.

PROVINCIA DE SANTANDER 

Oueto,
D. Felipe AJvarez Díaz de Arce, de Sa- 

samón (Burgos), número 2.046, pide que 
so le  adjudique esta Escuela por falleci
miento del propuesto, D. Manuel Alonso 
Sanllo, número 1.466, y comprobado el 
hecho, y siendo ol solicitante quien sigue 
al nombrado en la propuesta, se nombra 
definitivamente Maestro de Cueto, Ayun
tamiento de Santander, á D. Felipe Alva
rez Díaz de Arce.

p r o v in c ia 'd e  s e g o v ia  

Eiasa . — Sección graduada,
D. José. Santiago Fernández, de Torre

cilla de la Abadesa (Valiadolid), núm e
ro 8.119, solicita que se deje sin efecto su 
propuesta para esta plaza por estar anun
ciada como de Maestro de Sección y ad
judicándosele como Sección de gradua
da, y teniendo en cuenta que ambos tér
minos tienen igual significación y forma 
parto del todo «Maestro de Sección de 
Escuela graduada», como no puede igno
ra r un Maestro nacional, se desestirna la 
reclamación.

PROVINCIA DE SEVILLA 

Sevilla»
D. Ricardo Magariño García, de Sanlú- 

car de.Barrameda (Cádiz), número 278, y 
D. Juan Caraballo Manfredi, do Mairena 
del Alcor (Sevilla), número 1.175, i-ecla- 
man contra la propuesta de D. Diego 
Molleja Rueda, número 198, por no llevar 
dos años en la localidad desde la que so
licita; y comprobado que es cierto lo de
nunciado, y por tanto que el interesado 
no tiene la condición exigida por ©1 ar
tículo 2.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1916 para ser admitido al concurso, se
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declara excluido al Sr. Molleja y se nom 
bra definitivamente á D. Kicardo Maga- 
riño García, que tiene mejor número en 
el escalafón que ©1 otro reclamaiite.

Ecija*
D. José Leonís Domínguez, de Ecija, 

número 2.471, pide que se le nombre para 
la Escuela solicitada, fundado en que si 
bien no cuenta dos años de servicios en 
la localidad está en iguales condiciones 
que D. Diego MoIIoia, propuesto para Se
villa; y teniendo en cuenta que el intere
sado no reúne las condiciones exigidas 
por el artículo 2P del Real decreto de 10 
de Julio de 1916, por lo que no puede ser 
admitido al concurso, !o mismo que el 
Sr. Molleja, se desestima la reclamación.

PSOVmOIA DE SOKIA

Torralha de Medinacdi {Ayuntamiento 
de Fuencallente de Medina)^

D, José Gómez Guisado, de Gihuela 
(Soria), letra C, do 1.000 pesetas, pide que 
se le adjudique esta’Escuela, que solicitó 
y que ha quedado desierta; pero no sien
do tal hecho cierto, sino que está adjudi
cada á D. illejandró Sánchez Sánchez, 
número 2.097, muy anterior al reclaman
te, se desestima su instancia, y se nom
bra definitivamente Maestro de Torralba 
de Medinaceli á D. Alejandro Sánchez 
Sánchez.

PROVINOIA DE TARRAGONA 

BeuB.—Direeción de graduada,
D. José María Guardia Boix, de Reus, 

núm ero 1.361, reclama contra su exclu
sión, fundado en que lleva ocho años de 
servicios en la localidad; y comprobado 
su aserto por la hoja de servicios que 
acompaña, y reuniendo las condiciones 
del artículo 2P del Real decreto de 10 de 
Julio de 1916, y teniendo mejor número 
que el propuesto provisionalmente, se 
estima su solicitud, nombrando definiti
vamente:

Ai Sr. Guardia Boix, Director de lá g ra
duada de Reus.

A D. Andrés de la Anta Hernández, 
número 1.485, Director do la graduada de 
Cañete la Real (Málaga).

A D. Francisco Bravo Millán, núm e
ro 2.680, Maestro de Oártania (Málaga), y

A D, Evaristo Prieto Yidal, núm ero 
5.705, para Lobrija (Sevilla).

Yilaseca.
D. Juan José Miguel Yop, de Pailareros 

(Tarragona), letra B, Í-7'3>—6-l*3>, recla
ma contra la propuesta del número 3.239, 
D. Emilio Tort Guarch, alegando que no 
lleva dos años de servicio en la localidad, 
y comprobado este hecho se declara ex
cluido al Sr. Tort y se nombra definitiva
mente para Vilaseca ai ccacursante que 
le sigue en la propuesta, D. Joaq^iín Rie
ra  Bartés,. número 3.802, y para Selva del 
Campo (Tarragona), á D. Antonio Juan 
Más, número 6.072.

PROVINCIA DE TERUEL 

Monreal del Campo,
La Sección hace constar que el Maes

tro propietario D. Braulio Asencio Pina- 
zo, número 4.698, no cuenta dos años de
servicios en la localidad desde la que so
licita, y comprobado este hecho, se ie de
clara excluido del conccrso y se nombra 
definitivamente Maestro de Monreal del 
Campo á D. Angel Jiménez Olves, de Be
llo (Teruel), número 4.908.

Cascante,
D. Luis Adán Miguel, de Ayamonte 

(Huelva), propuesto para Frías (Teruel), 
pide que se le adjudique Cascante por 
haber ingresado por oposición restring i
da en IP  de Junio de Í915 y tener dere
cho á figurar en la letra B de la propues
ta, m ientras que el nombrado, D. Manuel 
Lafuent:© Pascual, número 5.334, sólo 
figura en la O por carecer de dicho requi
sito, y teniendo en cuenta que las condi
ciones deben alegarse dentro del plazo 
fijado y que en la hoja de servicios p re 
sentada al concurso no so hacía constar ©1 
ingreso por oposición, sino sólo la decla
ración de plenitud de derechos que en 
nada inñuye en el puesto del escalafón; 
se desestima la reclamación por lo que 
al concurso se refiere.

O'íba,
Se declara que este es el nombro del 

pueblo donde radica la Escuela adjudica
da á D. Eduardo Puente Bueno, actual 
Maestro de Buitrago (Madrid).

PROVINCIA DE TOLEDO 

Velada,
D. Fernando José Hernando Rubio, de 

Montarrón (Guadalajara), letra B, de 
1,000 pesetas, pide se deje sin efecto su 
propuesta por no haber solicitado la E s
cuela de Velada; pero ©xaminada la ins
tancia presentada al concurso y visto que 
apare ce pedida tal plaza, por lo que no 
es exacta su afirmación, se desestima su 
instancia.

- PROVINCIA DE VALENCIA

D. José Gómez Belenguer, de Santa Cruz 
de Yanguas (Soria), pide que se le adju
dique alguna de las Escuelas vacantes en 
Valencia, por haber cumplido ya dos 
años en la localidad; y teniendo en cuen
ta que las condiciones fijadas en la con
vocatoria han de reunirse durante el pla
zo fijado por ésta ya que se exigen para 
tom ar parte en el concurso y no para ob
tener plaza, se desestima la reclama
ción,

PROVINCIA DE SAMORA 

Benavente,
D. Sebastián López Rodríguez, de Fuen

tes de Ropel (Zamora), número 2,644, re
clama contra la designación del 3.900 
para Benavente; pero teniendo en cuenta 
que el Sr. López solicitó como consorte 
y que ha coincidido ccii su cónyuge doña 
Lucila Miguel Sánchez en' Peñafiei y no 
en Benavente, por haber otras Maestras 
con mejor derecho, por lo que so han 
cumplido con sq nombramiento las b a 
ses de la convocatoria; se desestima la 
reclamación,

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Borja.—Dirección de graduada.
D. Indalecio Zaforas Vidal, de Lumpia* 

que (Zaragoza), iiúmero 1.968, pide que 
so declare que so le nombra para esta 
plaza como consorte, y siendo cierto se 
accede á tal petición.

Fuentes de Jiloca,
D. Manuel Valero Martín, do Camari

llas (Teruel), pide que se declare exclui
do á D. Vicente Cercós García, núm e
ro 3.010, y también á los Maestros núme
ros 3.440 y 6.052, á los que no. se adjudi
ca Escuela, alegando que ninguno de 
ellos cuenta dos años de servicios en la 
localidad desde la que solicitan, y tenien
do en cuenta que son ciertos los hechos 
alegados y que los com pruiban la Sec
ción de Teruel y el mismo Sr. Cercós, se 
estima la reclamación en cuanto á decla
ra r excluidos á dichos Maestros, y se co
rre  la propuesta, nombrando definitiva
mente:

Maestro de Fuentes de Jiloca, á D. Ni
colás Jesús F lorián García, número 
4.172.

De Orio (Guipúzcoa), á D. Jorge Alias 
Capitán, número 4.537.

De Zalla (Vizcaya), á D. Bruno Santo 
Domingo Grande, número 5.074; y

De Puente Viosgo (Santander), á don 
Benigno Gómez Humanes, Maestro de 
Ledesma (Salamanca), letra B, l-7-5>— 
19-7-27.

2P Que se tengan por rectificados los
errores materiales de que queda hecho 
mérito y cuantos observen las Secciones 
adm inistrativas do Prim era enseñanza, 
relativos á nombres, apellidos, pueblos, 
etcétera.

3.  ̂ Que con las modificaciones conte
nidas ©n los núm eros 1.° y 2P de esta 
Real orden se declare definitiva la p ro 
puesta provisional publicada en la G a c e 
t a  DE M a d r id .

4.  ̂ Que se tengan por desestimadas 
cuantas peticiones so hayan presentado 
pidiendo dispensa de ios dos años do 
servicios para solicitar en concurso.

5.  ̂ Que el plazo para posesionarse de 
las nuevas Escuelas á que van destina
dos ios Maestros que figuran en la pro
puesta se cuente á partir de la publica
ción de esta Real orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

6.® Que las Secciones adm inistrativas 
de las provincias á que pertenecen los 
pueblos donde prestan hoy servicio los 
interesados, expidan á cada uno do estos 
Maestros un oficio dándoles cuenta de su 
nombramiento, con el cual y sin necesi
dad de diligencia alguna en el título ad
m inistrativo, procederán las Jim ias lo
cales á exiefidcr en aquéllos el cese en 
las rcepectivss Escuelas.

IP  Quo las Secciones adm inistrativas 
do las xjrovlncias á que pertenecen los 
puebhis á que van destinados los Maes
tros, den cuenta á las Juntas locales res
pectivas de los nombramientos por me*
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dio de o. ido, que surtirá  ios v."' tO o o 
orden do posesión curniúo ' i-
m aria los interesados.

8.  ̂ Q -8 terminando esta i'€í ‘ 
vía gubernativa, y no procodicnao contra 
ella otrc. recurso que el coniGnclcsodno 
se adíni; I en ¡i’̂ i CGionts adic.ii>istí-aii- 
vas ni ' ni rnclaniiieiones, iJ
renuDCií s, ni . i \:y ñ i yr^iolóii en que so 
invoque . d‘- r- el ..s en esto corn'ouvro 
pueden . ju ■rV'̂ r,

0,'̂  C-i.8.todos los Jefes do las Seccio
nes admlníótratlvaa rem itan en ol íérnii- 
jHo de cinco días, á partir de la publica- 
ciói) do oBía Real orden rn  la Gaceta de 
M a d r id , una relación de las vacantes que 
deban anunciarse en el concurso general 
do traslado, correspondiente al mes ac- 
liia], ccrnprendiendo en ella- las resultas 
do este concurso.

10. Que üiolios Jefes cuiden, bajo su 
responsabilidad, de dar carácter xirgeuio 
á ios ser vicios qiió so,Ies encomienda.

De Hoal orden lo digo á 'v. I. p'-ja 
ccnechnleuto y dciuás electos. DiO:a 

guarda áY . I. nniebos añoe. Madrid, 12 
do Enero de 181?.

BUHELL.
Be flor DireeCór gonoral de Prim era en se* 

Jianza.

i ' /  id o e ro  11)17 l l f i c e t t  M  ifac íM d . ^  'N fím . i ?

fu

limo. Sr.i Atendiendo á la índole espe
cial de K>s estudios o : '  constituyen los 
prep> arate ríos \>i ia  í . . re ras oúpocisles, 
C[U0 no tienen o'ci M ,l _ jn  ias eBseüan- 
7/dH que, pjor sí sA.n , c..a..tLtüjen un g ra
do y  dan derecho á  un  título académico 
y  aun profesional; teniendo en cuenta 
(],ue díclios preparatorios en carreras es
peciales para las cuales no se exige el 
BacliiUerato, sólo pueden tener el .limita' 
do la capacidad- y  el aprovocíiamierito y 
no ninguna razón de jerarquía ni dísci' 
pllna pedagógicas, ya qi:o so trata de in 
gresar en una carrera y no de cursaria, 

S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer qua los tuumrios que so dedi
quen á dichos esitidlos, se consideren in- 
c l u í d c s  en ia Real orden de 9 de Díeleiii- 
bre ültiino sobre exámenes extraordina
rios en el presente mes de Enero, por 6Í 
núm ero de asignaturas que pueda coñ- 
venirlcíO y  que podrán verifícar la Ins
cripción de malriciila basta el día 20 in- 
crusive del presenta mes.

De Real orüe.Q lo' digo á Y. I. para su  
conocimien.to y eJcctos. Dios goioolc á 
V. I. muchos años. Madrid, 15 e\; Enero 
de 1S17.

BIJRELL.
Señor Subseorotario de este Mlniste.rio,

iBlSaHiCiííM OElíSiL 

KiSISTEBiO DE ESTADO

S20CIÓK POLÍXICá
En la Gaceía de Londres de 29 íIo Di

ciembre úitinro, se inserta un anuncio

b’doiies j  iBodrñca* 
mutrabainlo de giie- 

'X 0 0  jL. o  ̂ y ‘ ' m iüRh 27 do Ene-- 
iv, ' » d - .̂ r h 27 ' :  ,-anio, 3 de Octu bre
y 23 do Noviembre del. año próximo, pa
sado:

t^onírabfíiido absoluto:
Adicionen,
Eí áeid.0 oxálico y los oxalatos.

•El acide íóm neo v los íorniatos.
Dnq feoíuos,
I.cs suHRos metálicos yíB.d§'tíosulfatos, 
Do COC.U, c¿, m s  - í ; c, ó do cal.
Id pmdnOj A osíido. el ruteno, el reúio, 

el pamdio, ol Iridio y t^odos los compues
tos y aleaciones do estos metales.

La sal de esiiondo y sus compuestos. 
E!. sulfato do borlo (barita).
El negro animal.
Modiñcackmes.
I).6claracióii do 14 da Octubre do 1015: 
Número 8. «El alcohol etílico, el alco

hol metíiicox), so suBtitiiyen por «alcoho
les, incluso el aceito de Fu sai yol espul- 
tu de madera y sus derivados y  prepara- 
clopes:^.

EúmeroSo. «E lalum ino, ia elumiBa 
y  . las sales de aluminios, se siisütu^^o 
*por ccaliiminio y sus aleaciones, la alú- 
111 ina y las sales de alummo»,

N amero 41. «La voKrami'a, la clieli- 
tai>j so sustituyen por «los minerales de 
tungstenos.

Contrabando condicional;
Número 5. <<>CombustibIes, exceptó los 

aceites iiiiiierales», se sufítitiiyen por «los 
combustibles, irieluso el carbón vegetal, 
excepto los aceites minerales».
. Loque se hace púbiico para conoci'’ 

ni ion lo general, y en adición al anuncio 
de 8sía Sección, inserto en la G aceta  de 
Madhid de 6 de Dlclombre último, 

xMadrid, 15 de Enero de i9l7.™Ei Sub
secretario, Marqués de xlmposta.

ASUNTOS c o n t e n c io s o s

El Cónsni de España en Oporto, par
ticipa á este Ministerio el faliocimieiito da 
los súbditos españoles:

Fernando González Alvárez, natural da 
la Guardia (Poritevedra), viudo, pesca
dor, hijo de Nicolás y  Teresa.

José Duraes, natarai de -Orous (Ponte
vedra), viudo, de ochenta años de edad.

Dom ingo' Fiao, de cincuenia y  nueve 
\ míQB de edad, natural de Santa María de 

Maroñas (Conifui), casado, empleado.
Madrid, 10 do Eiicro de 1917.—El Sub

secretario, Marqués de Amposta.

El Góiisnl de España en Santiago de 
Cuba, participa á esto Ministerio el falle- 
cimiento de ios súbdito>s españoles;

Jcsé María Yáñsz, de treinta y ocho 
años, natural de Orense, solíero, hijo de 
Rosa.

Afitordo Alejandró Docampo, do tre in
ta y ocho años, hijo do José j  Josefa, na
tural-de Orense.

Alejo Losada López, hijo de Manuel y  
Francisca, natural do Benas (Lugo), de 
yolntioiiatro años, soltero, carpintero.

Diego Casas Fernández, naiaral de Voi- 
ga (Orense),

Madrid, 12 do Enero de 1917.-’-El/ Sab- 
s o c T é ta r ío ,  Marqués de Amposta.

^ IIS T E R IO  DE h m m

.rs íy sc s ié a  ©«Mesral tí® lfa¥©§-a®íéia 
j  F e s e a  M -ísritiasa .

S ee c ló i!  da M ldregrafia .
AVlñO  A LOS NAVEGANTES

 ̂üa.'if6Ktaa.sj,a3.~ L a 3 marcaciones, In- 
elusQ todas Is.s relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
0̂ ’ fl á p a r t ir  del Norte hacia el Éste, 
6 sea en el sentido de las Kianecillas de 
iiR re lo j; las correspondiente^ ú peligroai 
BOU dacTax T iesd e  tierra. Las longitudes ie 
reneren, á los ineriíliaiios de GreonwlCii y, 
de Son Fernando. Los alcancés d e  las hi- 

l ces corresponden fi tiempo claro o r d in a r io .  
Las proían€lj.da£les se reñeren á iá baja* 
mar de Mzigias. Las alturas so dan sobr^ 
el nivel meclio del mar.

Grupa i.—0(3ÉANO A ,tláktíoo d e l  E ste .— 
Francia. — Frox-krddades de isla Au- 
rigny,—Naufragio.—Ayis aiix Naviga- 
tenrs número 359/1.936. París, 1916.
Número l .—Se señala como un peligro 

ios restos do mi petrolero completámonte 
sumergido á unas 25 millas al NV\h cíe 
isla Aurigny.
Sierra Leona,— N-otice to Muriners 

n:úija,oro l-3567LouíIre3,1916.
Número 2. —La luz clel cabo Sierra 

Leona podrá ser o.pagada sin previo 
aviso.
C an a l d e  l a  Ma^tCha. — Inglaterra.— 

Froxtmiámies de Fhfmmdh, — Prescrip• 
cionfs--'A rh  aiix Kavígateurs iiüma* 
ro 359 / 1,937. Parías, 1916.
Número 3.-—Los buques deben manto- 

nersé al Sur del paralelo do 50"̂  9’ N. en
tra  los maridianos 4*̂ ÚAh de Gw. (2® 12’ E. 
do SF.) y 4  ̂ 16’ W. de Gw. (1̂  ̂ 56’ E. da 
SF). Los buques que procedentes del 
Oeste quieran tom ar Piymouth no deben 
arrum bar para la entrada clei puerto 
hasta encontrarse á 1 ^7 milla del faro 
de Eddystono.
Francia.-—Eduarló de la Canche, -B a ld a 

miento.—A iis  aux Navlgateurs núnio- 
ro 370 / I 995. París, 1816.
Núiiioro causa de iia desplaza

miento de tierras en el río Can che, en la 
parte inferior del estu ario , el baliza
miento do acceso ai puerto de Eíaples se 
modificó como sigue:

IN El canal principal está señalado 
por 6 boyas esfero-cónicas, de las que 
cuatro son negras y tienen los números 
1, o, 5 y 7, y dos rojas con los ijúmeros 
2 y 4.

2.'' La pasa Sur está señalada por 3 
boyas de huso, de las que dos son rojas 
y llevan ios números 2 y 4; y la tercera 
está pintada á fajas horizontales blancas 
y rojas y está fondeada en la unión do la 
pasa con el canal principal.
M,ar d e l  NúTiT:E.--EQlanda-~SUjkgat---- 

Boya lurrmiosa.—A \is aux Navigateurs 
núm ero 358/L928. Par\s, Í916.
Número 5.—La hoy3.-negra lumlBOSa 

número 5 de Slijkgat ha sido írasladuda 
hacia ei SE.

Situación aproximada: 51  ̂51’ 6” N. y 
8® 57’ 48” E, de Gw. (iO  ̂10’ 8” E. da SF.)
Wieringen.- Ln^:—AYÍs aux Havlgateiirg 

número 858/1.929. París, 1916.
Número 6 .—Ha sido encendida una 

luz en ei extremo de una empalizada si
tuada ante el muelle de la Oever Wieriii- 
g m  Zuiderzée) y que constituye un 
ioybo para la navegacii5ix,



jS a c e ta  Uú 3í a a r í a .  W m .  1? 1? m m o  i i B 147

La Liz es ñja verde con una m illa de 
alcance.

Slíiiacién aproximada: 52® 56’ N. y 5  ̂
2’ E. de Gw. 1^’ 20” E. de SF.)
Inglaterra,—Tániesls.—Practicaje, — Noti- 

ce to Marinors número 1.348. Londres, 
1916.
Número 7.---EÍ vapor de práctico del 

Sunk estará en su puesto do servicio has
ta nueva orden, solamente entro las 

de Ja  m añana, y 4'̂  30̂  ̂ de la
tardo.
Proximidades de las BuHas,—Naufragio.— 

A.ylsauxNavlgateurs número 359/1 9S8. 
París, 1916.
Número 8 .--A unas 2 millas al SVf. del 

barco-faro de ,South Goodwin emerge 
unos 2 m etros on baja m ar el palo da un 
barco perdido.
M a e  M e d i t e r r á n e o .— España,— Ceuta,— 

Luces,— Comandar!cia da Marina de 
Couta, 16 do Diciembre de 1916, y Ser
vicio Central de Puertos y Faros. Má- 
drid, 21 de Diciembre de 1916.
Número S.—Se ha encendido una luz 

roja en el extremo Norte del muelle 
de Alfonso X ílí, y se han sustituido las 
lucas rojas que se eBceiidíaii en oí muelle- 
del Comercio y Dique Norte por laces 
ílj iis hlamasy anáiogaii- las del alum bra
do ordinario de los miadles.

En consecuencia, el alumbrado dei 
puerto do Ceuta ostá eoiiatltuído por las 
siguientes luces:

áelo':^ ñíosqtieros en punta al/mi- 
na: bja blanca con destello cada minulo; 
alcance de la luz fija 19 millas y aicaneo 
del (lestedo 36 milias.

B a h ía N .  d e  C e u t a .- - E x t r o i i io  de la e s 
c o l le r a  E ste : iu z  f ija  híanm.

Boya luminosa á 50 metros al Gesto dei 
morro en construcción do la escollera 
Este: luz roja de ocultaciones cada 10 
gundos con alcance de 8 millas. i

Muelle del Comercio; lus fíja blanca, > 
Extremo Norte del m u e l le  Alfon

so XIII: luz fija roja.
Extremo de la escollera del dique m ue

lle del Norte: luy fija verde,
B a h í \  S . d e  C e ü t a , - - E ii e l  m u e l le  d e  

P e sc a d o r e s :  luz c o n t in u a  c o n  cristal r o jo  
h a c ia  l a  m a r , ;

Cartas números '202 y 261 y plano n ú 
mero 259 do la sección ÍII. ■ ^

Cuaderno de Faros números 270, 271, 
.271 A, 272 y 273, páginas 32 y 33. j

Derrotero número 3, página 13o. ¡
Frar.cia,—Saint EaphaélL—Marca,—NolL 

eiáa, — Avis aux Navigateurs muñe- 
T". ro 870/1.996, París, 1916. I

Número lO .—ü n  castillete de madera 
de i  metros de altura con una veleta de 
forma cónica, se lia construido en la pun- 1 
ta Gaste del Lion de Mer de Saint Ra- ¡ 
phaoí, para el servicio do la escuela ma- I 
rítinia de aviación.

La band-ora d del Código IntoiTiaclonal 
en el tope del mástil de seiicdes dol aeró
dromo íiaval do Frejus, indica que por el 
personal de aviación se efectúa ejercicio ! 
de tiro del lado do la mar (zona peligrosa 
de 3.200 metros do distancia sobre 800 
metros de ancho, extendiéndoso al SSE., ! 
hasta más allá del través de la punía da ! 

*Saiirt Aigülf). i
Córcsgar-Pmrio de A/accio.— Avis 
• aux Navigateurs número 360/1.946. Fa- t 

ris, 19Í6, I
Número 11.—A causa de haberse ter- 

minado el malecón de Lavoir (ó de los ^
■ Capuchinos), cuya exíraniidad quedará 
jeilalada por una lu.i:,, ha ak!o-§uprimlíia

la boya esfero-cc-nica con m ira cilíadrica 
que iiiarcuba el b a n c o  de ío b  OapucliinoB 
en el puerto do Ajaecio.
Ikilia,—I&ía da Ischia.—Luz.—AyvIsí al 

Naviganti número 255/312, Genova, 
i 19Í0.
? Número 12 .—A eonsecumida de las 

modiñc£4cion0s introducidBs en el ap.ara- 
to, la luz de la punta ímperatore, apare
cerá en- adelanto coni-o 1 grupo de 4 re- 

_ láoipagos blancos cada Í6 sp.gimdos (re*
; lámpago, 0,57 segundos; ocultación, 1,3 

segundos; relámpago, 0,57 segundos; ocul
tación 1,3 segundos; relámpago, 0,57 se- 
gtmdos; ocultación, 1,3 relám pa
go, 0,57 segundos; ocultación, 8,82 segim- 
dos); alcance, 26 millas.

{Avlso'nüm. 514 de 19Í6.)
Cusdemo do Faros número 703, pági

na 8 i.
S icü ia—Islote Ccsrrcnii.—Lti^.—AvYM  ai 

Naviganti número 256/315.' Géiiova, 
1916.

! Número 13,-~ íla sido reemplazada la 
luz fija blanca dol islote Gorreiiti poi’ una 
luz blanca con l ocultación cada lúsegim" 
dos (luz, 5 segundos; ocultación, 5 según' 
dos); alcance, 14 millas.

Las dornas características no lian sido- 
modiñcadas.'

GucidCimo de Faros número 770, pági
na 93. ;
S ic ilia ,F u er  lo de TAcata,-~-Jaic.qb,—Av vi- 

si ai Naviganti número 256/317. Geno
va, 1916.
Númoro 14 .--a) La luz ñ ja roja- de la 

cabeza del muelle Oeste del puerto de. 
Licata ha Bído r-í ^da por una luz
co.ii un relámpato ¡o y cada 8 segundos 
(reláinpcgo, 0,3 s j  i < ocuiiv.oión, 2,7 
segundos); visible  ̂ 5 millas entre las 
mareacioiies 165® y 825® (160®), y 85® y 
1UF(25®);

5) La luz fija vercU con ocultación de 
la cabeza del muelle Este ha Buírldo mo
dificación en sus sectores.

En adelanto será visible entre las m ar
caciones 285® y 351® (66®), y 100® v 213® 
(113®).

(Aviso número 584 de 1916.)
Cuaderno de Faros números 787 y 788, 

página 94.
Francia, — Táneí ,̂"—Biserta. — Naufragio, 

Avis aux Navigateurs núni. S60/L94?. 
París, Í9i6.
Número i-S,—Los restes dol b rick 'bar

ca italiano Ariel yacen á i a entrada dc4 
anterpuerto de Bizerta, á unos 410 metros 
y 54® de la luz del mafecon Esto.

Situación aproximada: 87® 16’ 30” N. y 
9® 53’ 36” fí. de Gw. (16® 5’ 56” E. de UF))
OosÁNO iNDiCO.—LhJrcc/io de Malaca.—, 

Púiilo Bras,—Luz,—Avis anx Navlga- 
teurs número 363/1.961. París, 1916.
Número 16.—La luz de Willomstoren 

sobre la punta Norte de la isla Bras será 
roeniplazada á principios de 1917 por una 
luz con lili grupo do 2 relárrpagos bhi - 
eos cada 15 segundos (relámpago, 0,4 se- 
giindcu; ocultación, 3,4 ssgiavk s; relám pa
go, 0,4 segundos; ooultadGiJ., 1118 scgum- 
dos).

Durante ios trabajos de sustitución, en 
el sitio del actual faro se esiableeerá ona 
luz fija 5 cuyo alcanca no pasará 
piobableineiite de 15 millas.

L a luz fija rojs eiiGendida eom.o luz au- 
'Xillar en la inlsma torre no lia sido r i o -  . ,  
di lie ada. ?

Situación aproxim ada:'5® 45’ 12” N. y 
95® 3’ 18” L\ do GwóflOí® 15’ 88” E. de 
S,F).

M ar DE Chína,—Sumaíra,—Bahía de Na'
I Handa.--Luz,—Ay is aux Navigateurs
I número 357/1,927. París, 1916.
1 Nlimero 17.—En ol semáfoi*o do 'L.a"
t; liavida so ha encendido una lu z  íija roja.
\ SitouciÓB. aproximada: 5® 44’ 30” S. y 
 ̂ 105® 35’ 30” E. do Gw. (til® 47’ 50” É.
1 deSR )
. OCKANO A t l á n iíc o  b k l  OEZTE.—Eskídos
i Unidos,---■NcíV-York, — Naufragio.- No-
i tico to álarinors iiúnioro 4G/:b305. Wá- 
? sbington, 1916.
 ̂ Número Jo.—Los restos do la goleta 

J. R. UGdiveU, quo han sido destruidos 
parcialmente, no constiíuirán eii adclan- 

, te 11 n peligro para la navegación, 
i (Aviso núm. CGG do 191G5'

Sea Girt.—Nmifnigio.-'-Noiim  to Marinors 
númoro 47/3.860. Washingíon, 19IG. 

Número 19.—A unas 7,5 n iüL s ai 'ENE. 
de Soa Girt yacen los restos do un velero, 
emyos dos palos ernergcn.

 ̂ S íüiadón oproxlniada: 40® 11’ ' N. y  
73® 52’ 30” W. de Gw. (67® 40’ 10” W. 

i doSF.)
Five Fathom Bank,—JÍoya,—Notice to Ma- 

i riners númoro álfSMl., Wáshi,;.gton,
; 1910.

Número 20.-™-A unas 14 millas al Fado 
. del faro de Cabo Charles se ha fcndoado 
I una boya Manca do la cim l'estará

fondeada desde el L® de Septiembre al 
 ̂ 1.” de Abril do ceda afio. 
i BPr;ación aproximacla: 88® 56’ 30” N.
 ̂ y 40’ W.'de Gw. (66® 27’ 40” W. do SF.)
' Chmal Tkirly fwe foot, '-Barco-faro, No-
í tice to Marinees número 46/3.311, Vv'á- 
¡ ehlogton, Í9ÍG.

Número 21 --E l caí'actor de las señales 
de niebla del barco-faro Thínn flve foot en 
la bahía Ohesapeake lia eido modificado 

I en la siguiento forma: el silbato de niebla 
emito 1 soíiído de 8 segundos de duración 
cada 60 segundos,

} La campana subm arina emito 2 son í*
: dos cada 10 segundos,
; Situación aproximada: 37” 7’ 23” N. y 
i 76® r  18” W. de Gw. (69® 54’ 58” W. do 
; SF.)

Florida Enirada de FcrnomUna,"-Luces.-— . 
¡ Notice to Mariners número 47/3.373,
' W áshington, 1910.

Número 2.—Las lucos de la en fijación 
de Fort Clincli han sido suprimidas.

£1 carácter de las luces de la enñlación 
de la islq Tiger ha sido modiñeado, apa
reciendo actualmeníe con luces fijas 
Mamas,
Brm ü,— EÍo' Jdmiro Bogas,- iJotIce to 

Marinors número 1.827. Londres, 1910, 
j Número 2 3 .—Eii la  bah ía  do Rio Ja- ■
:■ neiro lian sitio fondeadas dos boyas oím- 

fcíí luminosas, mostrando unas luces con 
destellos azules para indicar ía situación 
de un cable submarino .que, partiendo do 
la punía Calsboiiyo, atraviesa la bahía: 
una al Esto do la punta CalabouQo, y la 

: otra' al Norío del fuerte Gravata.
/ La boya 'luminosa con desiollos rojos 

que estaba fondeada al Esto de la punta 
Calabou<}o y Ja boya luminosa con deiJ.e- 
llos blancos por fuera del fuerte Gravata, 
no existen ya.
Goi^fo d® MéjíCO, — Estados Unidos,— 

Pasa ,SFv7 del Missistijn,—BarcO’'faro,— 
Notico Jo Marlners número 46/3J17. 
W ashington, l á l 6 .
Nume.ro 2 4.—A la entrada de la pasa  

SYvh del Blisslssipí so ha fondeado un 
niiovo barco-faro que ílone el oascc |)m- 
tado do fcqo y Uovanclo en cada costado'
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la inscripción Southwesí: tiene nn mástil 
tubular con una linterna cilíiidrica pegra 
con galería; altura, 15 metros; luz de 1 
grupo de 2 destellos blancos cada 15 se
gundos y 12 rniilaa de alcancé.

En caso do avería en el faro eléctrico 
S8 encenderá una luz fija blanca menos 
brillante.

La sirena de niebla emite í  grupo de 
2 sonidos cada 30 segundos.

En .caso de avería en la sirena, campa' 
na de mamo.

La campana subm arina emito 1 grupo 
de 2 Boiiidos cada 15 segu'ndos.

Situación aproximada: 28® 58’ 19” N. y 
89® 26’ 34” W. de Gw. (88® 14’ 14” W. 
deSF.)
Oalveston. — Luces. — Nctico to Marlnors 

número 47/3.876. Yfáshington, 1916.
. Número 2  b ~ L a s  RÍguientes luces, des-’ 
tiu ídas por un temporal, han sklo resta- 
blecidas'con las características que á con
tinuación se cban:

Ltjz íIiTCHCOCK: De 10,4 metros de a l
tura, con 1 relámpago rojo cada 3 segun
dos (relámpago, 0,3 segundos'; ocultación,
2.7 segundos).

L rz D’EAST B a n k : 10,4 metros de altu
ra, con 1 relámpago blanco cada 3 segun
dos (relámpago, 0,3 segundos; ocalíación,
2.7 segí4ndos).

(Aviso núm. 496 de 1915.)
M a r  d e  l a s  A n t i l l a s . —Haüi.—Pori au 

Frince.—Boyas.—^QtiGQ to Mariners nú 
mero 47/3 377. W ásbington, 1916. 
Número 26.->r-Han sido fondeadas en 

Port au Priiice las siguieiites boyas de 
asta:

Una con fajas horizontales rojas j  ne- 
gras sobre un banco del lado Sur de la 
entrada á unos 700 metros de 1 extrem i
dad del dock.

Una boya roja en el cantil del banco 
sobre la enñlación do entrada á unos 230 
metros del extremo del dock.

íJiia boya negra en el cantil de iin ban
co á 235 metros do Ja extremidád del 
dock.
Puerto Rico.—Mayague-z.—Bogas. — Notlce 

to Mariíiers número 46/8.319. Yfásbíng* 
ton, 1916.
Número S 7.~ A  la entrada del puerto 

de Maysgucz, en el cantil NE. del banco, 
80 ha fondeado la boya do asta roja, Man^ 
chas Grande 3, luixiinosa, mostrando á 4 
metros sobro el nivel del xnf¡r úna luz 
blanca con 1 ocultación cada 10 segundos 
(luz, 5 segundos; ocultación, 5 segundos).

Situación aproximada: 18® 13’ 6” N. 
y 67® i r  86” W. de Gw. (60® 59’ 16” W. 
de SF.)
Mayagmz.—Liiz.—’̂úilGQ to Mariners n ú 

mero 47/3.379. Yéásliíngton, 1916. 
Número 2 8 ,—Ha si el ;) iriodidcado el 

carácter de la luz posterior de la en (ila
ción de Mayaguez, apsrecioiido actiial- 
mento como luz roja con 1 ocultación 
cada 4 segundos,
Martinica, — Fort de Frmce. — Frescrip- 

ciones. — Avis aux Navigatours, núm e
ro 368/1.990. París, 1916.
Número 2  .—Los buques que deseen 

tomar el fondeadero deben hacorse reco
nocer por el x>u0sto da señales estableci
do en la punta do las Negras y esperar 
que un práctico los conduzca al fondea-

Ei Director general, Ignacio Pintado.
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MINISTERIO DE HACIENDA
B ir c c c ié n  ^ e i  T e s o ro  p m -.

M ico  y  g’e iic ir^ i úo
Fiig 'o^ ú é l  l í s t a l o .
Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el importe del depósito en efectos nú- 
meros 221.878 de entrada y 73.742 de re 
gistro, da' 15.200 pesetas nomínalos en 
Deodíi interior ai 4, por 100, eoBstltuido 
6 X1 7 do Agosto de 1907 por D. Emilio 
Courlyq apoderado do la Sociedad Papc- 
tieres espagGoIes da Yal d’Aran, como 
de sil propiedad, á disposición del Exca- 
lúnlísimo soñor Ministro do Fomento, 
para garantir á dicha Sociedad en la con
trata de sprovecliaiíiiento de los montes 
Derecha 6 Izquierda dol Río Toráo, en 
Canojáii (Lérida), con fecha 6 do Agosto 
de 1907,  ̂ ^

Esta Direcdóíi General,, en cum pli
miento do lo, dispuesto en el artículo 48 
del lioglanlento de la Caja, ha acordado 
se anule el re.sguardo do roforoíicia, cjue- 
dando sin niiigim valoiVFji efecto.

Madrid, 13 de Enero de l917.=Ei Direc
tor general, Eduardo Rodenas.

Debiorido ingresar en el Tosoro púb li
co el importe del depósito en efectos n ú 
meros 221.879 de entrada y 78.743 de re 
gistro, do 9.000 pesetas nominales en 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
constituido en 7 da Agosto de 1907 por 
D. Emiiio Coiirty, apoderado de la Socie
dad Papetieres ospagnoles da Yai d’Aran, 
como de ru propiedad, á disposición del 
Excmo- señor M.ínistro de Fomento, para 
garan tir á dicha Sociedad en la/conirata 
de aproYOclianiiento de ios montes Goma 
Palas y Seuba Casteret, ,on Los (Lérida), 

Esta Dirección General, en cumpli- 
;; miento do lo dispuesto en el ariículo" 48 
I del Reglamento de la Caja, ha acordado 
' ,.S8 anulo, el resguardo de referencia, que

dando si a nfiigÚLi valor ni efecto.
Madrid, 13 de Enero de 1917.~Ei Direc

tor general, Eduardo Ródenas.

I ^ i r v e e lé i i ' á e  C e n tr l lm -

j Relación do los índividoos agraciados 
con condecoraolouos que se declaran con- 
firmadas por haber satisíeolio los dvore- 

; dios correspondientes dentro del plazo 
í señalado por el artículo 15 de la Instruo- 
i ción de 5 de Diciembre de 1899.
I ORDEN DS MARÍA LUISA

I ■ Bandas.
■ Exorna. Sra. DF Concepción Camacho de 
í Castro Oasaleiz.

Cnrmen Barrenechea da 
Dato.

ORDEN DE GARLOS l í l  

Grtíces de cahallero.
Sr. D. Pedro Saura y  del Pan.

Adolfo Blanco- lierrillo .
Jcsó Yilialon Bareeló,
Ruperto Aicua y Murillo.

ORDEN DS ISABEL. LA CATÓLICA 

Grandes Q ru ceS í 

Exorno. Sr, D. Luis Gani'TO Cívico.
Manuel Eíus y Ríiis.
Pedro Turull y Comadrón. 
José Diez y Más.
Francisco Traiior, Conde 

de Tronor.
Juan Vicente Zugaati y  

Dickson.

Excmc. Sr. D. Luis Llanos Jiménez.
JoBÓ Aiitíinío Barraquer, 
Peregrín G a sa n o v a  Giu- 

rana.
Encomiendas de número,

Sr. D, Federico Beniádez,
Encomiendas ordinarias,

Sr. D, íToaquf.n Robles y Gómez.
Félix Gortés y Delgado.
Manuel Alvarez Naya.

Cruces de Gahaíkro,
Sr. D. Dombigo Fig-ieras.

José Montos OastíHo.
Mariano Amcoio y Galarmendi. 
José Lorlu?,
Antonio Arenas.
Juan  Gómez de Molina y Edo. 
R'ifaol Mcndicuti é Hidalgo.

ORDEN DEL MÉRITO MILITAR 

Qratides Cruces.
Excmo. Sh D. Juan Riaño Gayangos.

Cruces de tercera dase.
Sr. D. Teodomlro Agulfar y Salas..

Cruces de segunda clase,
Sr. D. Cándido Marcellán y Arooena, 

Cruces de primera clase.
Sr. D. Gonzalo del Río L arrauri.

Manuel Ferrer.
Antonio Bruyel y Martínez.

GROEN DEL MÉRITO NAVAL 

GranF:s Cruces,
Excmo, Sr. D. Juan Riaño y Gayangos.

ÁlfonBo Merry del Val y Zu- 
Iiiota.

C7'iiGes de segunda clase.
Sr. D. Eduardo Frailo Rcflones.

.Juan García Rodrigo.
Madrid, 13 do Enero de 1917.- 

rector general, C. R. Soler.
=E1 Di-

Relación de loB individuos agraciados 
con coridecorEcione?? que se declaran ca
ducadas xxor no haber satisfecho los de
rechos correspondientes dentro del plazo 
señalado por el artículo 15 do la Instruo- 
ción de 5 de Diciombro de 1899.

OROEIí DE CARLOS III 

Cruces de Cahallero,
Sr. D. Joan Rodríguez Avial. .

José Cábeza/Piquer.
Carlos de la Huerta y Avial.

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA 

Encomimidas ordinarias,
Abal ben Abd el Malek ben Abu.

Cruces de CahaMero,
Sr. D. JOvSé de Diego Aleadla,

Mojtar Dacall.
ORDEN DEL MÉRITO MILITAR 

Criíces de primera clase,
Sr. D. EnilUo de la Galle y Alonso.

Cándido Caña maque y Carreño.
Madrid, 13 da Enero da 1917.=E1 Di

rector general, C. R. Soler.

Rolacióíi de los iiidlviduos agraciados 
con honores do Jefa supí: ric r y  de Jefe de 
Adrrdiiistración civil, que se declaran 
conñrmados por haber hecho efectivo el 
impuesto correspondiente que señalan 
las tarifas do la Ley de 5 do Diciembre do 
1899;
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Jefes superiores de Adfninísíración civil» 
lim o. Sr. D. Ricardo Power.

Salvador Muñoz Pérez.
Jefes de Administración civil»

Sr.D. Federico Martínez y García.
Madrid, 13 de Enero de 1917.==Ei Di

rector general, G. E. Soler.

Relación de los individuos agraciados 
con honores de Jefe superior y de Admi’ 
nistración civil, que se declaran caduca

dos por no constar hayan satisieclio los 
derechos correspondientes que señala la 
Ley de 5 de Diciembre do 1899:

Jefes superiores de Administración civil» 
Sr. D. Francisco Pérez Santiago.

Joaquín Botía y Pastor.
Antonio Catañy y Salvá.

Madrid, 13 de Enero de 19i7.=El Di
rector general, O. R. Soler.

m

.MsreeeiéM á© l a  B essáa
j  C ia s e s  F as iv a í» .

La subasta celebrada en oí día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior ha 
sido declarada desierta por falta de lid - 
tadores.

Lo q u e  s e  a n u n c ia  al p ú b lic o  para su 
G onociD iierito.

Madrid, 16 de Enero de 19I7.=5íE1 Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

J E O B E T A R Í A

Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos rem itidas á esta Jun ta  para su clasificación por lo 
diferentes organismos liqúidadorés, y cuyos créditos han sido publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , se rectifican á continuación 
con arreglo á los antecedentes que existen eíi la misma.

Número 

de la 

relaciún

8.065
8.887
8.910
8.958
9.013
9.111
9.595
9.705
9.716
9.716

Número

del

crédito.

79
43
13
6
8

40
25
20

7
11

FECHA 
de la publicación 

en la G a c e t a .

4 Julio 1912............
23 Junio 1913, . . .
17 Julio 1913 o
29 íd e m      .

4 Agosto 1913-----
14 Octubre 1 9 1 3 . ..
17 Marzo 1914___ _
28 Julio 1916 . . . . .
28 ídem     .
28 ídem .. ............

Organismo

liquidador.

Guerra 
Idem .. 
Idem ... 
Idem ... 
Idem , c, 
Idem . o. 
Id e m .., 
Idem .,.  
Id e m .., 
Id e m ..,

D I C E ;

Simeón Fraile Santos. ............
Bautista Ramos Ja lo m ir.. . . . . . .
Ramón Obíols Soló . . . . . . . . .
Baldomero Larrode Paraoenlías. 
Ventura Fontán Santa M aría....
José Juam pere P iq u é ,...  ..........
Juan Galopa Bremet. .
Elcolás Núñez Barroso     .
Juan Bautista Alfonso Catalá.«. 
Marcelino Bbn Bochs...................

D E B E  D E C I R ?

Simón Fraile Santos.
Bautista Ramos Falomir.
Román Obíols Solé.
Baldomero Larrode Paracuellos.
Ventura Fontán Pérez de Santam arina. 
José Juam pere Eiqué.
Juan  Galopa Brunot.
Nicolás Núñez Barroso.
Bautista Alfonso Caíalá.
Marcelino Bou Bosech.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos oportunos.—Madrid, 10 do Enero de 1917.: 
Cisneros.=«V.^ B."^=S1 Presidente, J . Oliapaprieta.

=E1 Secretario, Ricardo

MINISTERIO DE INSTRUCGiÓN PÚBLiCA
Y BELUS ARTES

Esta Subsecretaría ha resuelto que se 
publiquen en la G a c e t a  d e  M a d r id  las 
relaciones adjuntas de altas y bajas de 
Catedráticos de Dniversidades, ocurridas 
©n el año 1916, para que los comprendi
dos en la prim era puedan hacer las re 
clamaciones que estimen justificadas, en 
el improrrogable término de quince días, 
contados desde el día en que se inserto 
en la G a c e t a  dicha relación (Véase el ane- 
veo núm. 2.)

Madrid, 4 de Enero de 1917.:==E1 Subse
cretario; P, O., Royo.

U ir e c c ié n  C lesieirai de  F r im e s ra

Vistos los expedientes incoados por las 
Maestras Irene Jerez Miralles, doña 
Plácida Espí Vila y D.® María Rosa J i 
ménez Miralles, solicitando ser nom bra
das, fuera de concurso, por el derecho de 
consortes, para Escuelas de Valencia: 

Resultando que D.® Plácida Espí Vila 
acredita que f ué solicitante como consor
te de Escuelas vacantes en Valenciá con 
anterioridad á la orden de 30 de Noviem
bre de 1916:

Resultando que acredita el disfrute de

la categoría de 1.100 pesetas desde 1.̂  de 
Abril de 1913, y el hecho de estar casada 
Con D. Leopoldo Checa, Oficial de Secre
taría de aquel Ayuntamiento:

Resultando que D.^ María Rosa Jim é
nez Miralles no acredita haber solicitado 
como consorte Escuelas de Valencia con 
anterioridad á la orden de 80 de No
viembre: '

Resultando que justifica d isfru tsr la 
categoría de 1.000 pesetas desde 1.® da 
Julio de 1916 y estar casada con D. F u l
gencio González Maíaix, Oficial quinto 
de aquel Gobierno Civil:

Resultando que Irene Jerez Míra- 
lies tiene reconocido derecho á la prim e
ra  vacante que por resultas ocurra en 
Valencia, por la orden de 80 de Noviem
bre de 1916, y en virtud del derecho de 
consorte:

Considerando que una vez justificado 
por la señora Espí fué soiícítanta ante
rior á la orden de 30 de Noviembre, es in 
dudable que concurren en ella iguales 
circunstancias que en las Maestras en ella 
incluidas, por lo que debe figurar entre 
ellas, en el lugar que por su categoría y 
antigüedad le correspondan:

Considerando que no concurren tales 
circunstancias en D.^ María Rosa Jim é
nez Miralles, por no acreditar que fuera 
solicitante anterior á la orden de 80 de 
Novieñabre, y que además la antigüedad 
en la categoría de 1.000 pesetas es sólo la 
de 1.  ̂de Julio de 1916, posterior al de 
las demás solicitantes, que tienen dere

cho preferente sobre ella, á tenor del a r
tículo 6.® del Real decreto de 10 de Julio 
del año último;

Considerando que para la provisión do 
vacantes de Valencia por el derecho de 
consortes es de tener en cuenta la orden 
de 30 de Noviembre de 1916, y en ella 
ocupa el prim er lugar D.® Irene Jerez 
Mirallos,

Esta Dirección General ha acordado:
1.  ̂ Que so nombre para las resultas 

del concursillo anunciado para proveer 
la Escuela de la calle de Juristas á doña 
Irene Jerez Miralles.

2.® Que se declare incluida á D.® P lá
cida Espí y Vila en la orden de 30 de No
viembre de 1916, en el lugar que con 
arreglo á su antigüedad de 1.® de Abril 
de 1918 en la categoría de 1.100 pesetas lo 
corresponda, ó sea después de D.^ María 
de Mediavilla Gamir.

3.  ̂ Que se declare que D.^ María Rosa 
Jiménez Miralles sólo podrá ser nom bra
da, como consorte, Maestra de Valencia, 
cuándo estén nom bradas todas las Maes
tras comprendidas en la orden de 30 de 
Noviembre, por ser solicitantes anterio
res á su fecha.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Enero de 1917.=Ei 
Director general. Hoyo.
Señor Rector de la Universidad dq Ya- 

lencia.
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r Mli^JiSTERlO DE FOMENTO
é e  O’t e a s  Fá® 

M í^ m .
FEBSOCAKBILESo— COIíCESIÓH 

y coNSTBücoióxir
Exemo. Sr.: Yisto el expediente y pjro- 

yecto del fcrrooErrii BubteiTáneo de Ma 
drid, con tracciíSn eléctrica, denominado 
Metrópolitar?o da Madidd, cuya concesifui, 
sin subvención ni garantía da interés, 
tieno soiieitada D. Miguel Otainendi y 
Machi m barren a:

V iíta la Ley de 23 de Febrero do 1912 
y lieg]amento dictado para su ejecución: 

Yisto el pliego de condiciones partioa'- 
lares aprobado por iioal orden de 10 de 
los corrientes y aceptado por el potldo ' 
no rio: .

Kesiütando que en oí expediento ios- 
Iruldo se han llenado todos los requisi
tos exigidos per las disposiciones vi- 
gentes,

S. M. el Re}- (q. D, g.), á propuesta do 
la Dirección General da Obras Pdblicas, 
ha tenido á bien otorgar á D. Mlgupl Oía- 
mendl y Machimbárrena la concesión del 
monoioiiado ferrocarrií, sin aubvencién. 
ni gq '^u iía  do interés, eníendíéuuoso 
otoí'godi con sujeción á cuanto deierml- 
ua la Ley j  líeglamonto de F errocard les ' 
secundarios antes citados, al pliogo de 
condicionos particulares y á todas las 
demás dlsposicioiios de carácter general 
dictadas y que so dicten en lo sucesivo y 
sean aplicables ai ferrocam l de que sa 
trata.

De orden del scíior Blinísiro lo digo 
á V. E. para su coBocimionto, el del pe
ticionario, Ayoníamiento da esta capital 

D, Cayo tan o Aguado ó I barra, como.
Irector de las Sociedades Tranvía da 

Estaciones y Mercados, Compañía Eléc
trica Madrileña de Tracción, Tranvía del 
Este do M.adrid y do la General dos Tran- 
ways do Madrid es d’Espagne (Tranvía 
cid Norte da Madrid) y deniés eüoetos,. 
Dios guardo á Y. E. lauchos años* Ma
drid, 12 da Enero do Í917.—E1 Director 
general, F, O., Ksndueies.
Excmo. Sr. Oobornador civil de esta pro- 

vlncin,
Flie-go de ro a d a-r*vc s pa 'ílcidc ví t lu  jo ¡as 

regles ha  (L oto garso ki de 'an
(evroearrU oai ¿rmcmx siíble-
rráneo en Tí-, b ld.

l

ÁRTÍcciro 2F
Se ejecutará y explotará este ferroca- 

n  i i con arregio "al proyecto aprobado por 
Real orden^de 19 de Séptiembre do 1916 
y á las preicripciones que la misma con
tiene.

No podrá introducirse inodiñoaclón al
guna 'en ei proyecto aprobado' sin que 
preceda aiitorisaeion del Ministerio de 
Fomento.

A r t íc u l o

Se establecerán las estaciones designa
das en el proyecto aprobado.

lili Gobierno, oj^endo ai Ayuntamiento 
de Madrid y al concesionario, se reserva 
la facnltad de ordenar el esísÍ3Íeeimiento 
do otras estaciones, apeaderos ó aparta
deros á más do los expresados en el re
ferido proY(3eto.

Artículo 4A
Será oblig-Hción del concesionario ejo- 

cüÉar todas las obras que sean necesa
rias para qno las calles no sufran desper- 
faetos BÍ CB-iorpednilentos, quedando es
tas calles en las misinas condicionaB de 
vialidad que antes tenían, ó ignalmenta 
deberá ejecutar todas cuantas obras ac- 
mm TÍm  fuesen noceaerias para conser
var las gervldiimbrcs existeiiíos en la vía 
pública y en el subsuelo.

Los materiales quo se empleen en las 
obras á que este artículo so reñere serán 
de la micma clase, condiciones y dim en
siones quo los que on las. vías públicas 
correspo.oclientes iitillóen los encargados 
de su conservación, . -

Artículo
Las obras se ejecutarán con arreglo á 

las ínstruocioBes que al efecto dietm} los 
funeioiiarios faculta.tivos encargados'de 
su iospeccióii, p risdpalm ento  con el fía 
de que no bo interrum pa el tránsito p ú 
blico.

i^RTÍOüLO 6."̂
■Nr tendrá derecho el concvesioriario á

Artículo 1A 
El concesionario se obliga á ejecutar 

de BU euenxa y riesgo todos los trabajos 
ivecosarios para el establecimiento de un 
ferrocarril subtorránoo eléctrico en Ma
drid, que" constará de las cuatro líneas 
sigo ion tm:

Laiiúm ero 1, que LÍraveseni Madrid 
(lo Norte á Bur, ar,rRr.CLUu'Lo en la Glorie
ta de los Cuatro Ce mi os, por las cailcS 
do Santa Engracia \ liuvíaluza, Fü-eita 
clei Soi, callo de CarrAas\ para m orir á la 
entrada do la plaza dvl r'iojgroscu 

La número 2, quo ciupmará cu la ea'lio 
de Ferraz, plaza do San Marcial, por ia 
futura Gran Yía á ia plaza del Callao; 
Preciados, Puerta del SoJ, Alcalá, Goya, 
que enlazará' con el centro do la Villa ios 
leirj los dcl Este y Oeste.

La número 3, á lo largo de la calle de 
Semino, desdo ia plaza do la Indepen
dia liusta írento á la calle de Diego de 
León.

.La número 4, do Ferraz, Bou Le vares, 
glorlotaa de San Bernaruo i' Bilbacr calla 
de F.egastM, Oénova, uiv-ze <!e ='’oh'>n. calle
no (un u, cjflazamlo iou la
Ivuea uúii:im;o 2.

iiidenipi? rhauna Cxj. ol caso eii qiie
por írmvC'S f'c aq ríu  servido público 
hubiese iieecdda i do ejecu tar'obras en 
las calles o on las atarjeas, alcantarillas, 
cáñcrlaG. c, cxG'' on cl .subsuelo y 
hn bi es o f í ue s o s p er der p ar ello 1 a drcu- 
iacfón d d  u.'rvrK'arrlI.

A.ETÍCULO 7A 
En el térmlsio de treinta días, contados 

desdo el slgiueute a.l en que se publique 
en la G a c e t a  d a  M a d r i o  la Real orden 

• de concesión, con sigo ara el concesionario 
en ia CaJa General do Depósitos, á dispo
sición del Ministerio de Fomento, como 
fianza para responder de sus obligado-- 
lies, la cantidad de 628.872,29 pesetas en 
iiietálico ó eíeoios do la Deuda pública, 
caiculados ai tipo que'|}ara el efecto les 
está señalado por'Tas disposiciones v i
gentes,, cuya cantidad representa el 3' 
por 100 del presupuesto del x>̂’oyecto 
aprobado.. Si ’ ci eoncesionarío dejase 
transcurrir dicho plazo sin constitiiir Ta 
ñaiiza citada, se dejará BÍa efecto alguno 
ia concesión.

Ei depósito del 3 por 100 del presu
puesto no será dcvueRo hasta que se jus- 
tiílqiie tener obras hechas .por ei doble 
do su valor, quedando dichaB obras en. 
garantía do las condiciones estipuladas.

Autículo B.®
Ei concesionario empozará las obrss 

do este forroearril dentro do los tres m e
ses BÍgiüento.s á la fedra e.ii queso publi
que eii la Gaceta de M,adrib la Real or
den de concesión, y quedarán .totaímenie 
xormúiadas on el plazo tío once años*, á 
contar dmáe la misma feeh.a, debiendo

 ̂ ejecutarse por completo en los tros p ri
meros años la línea número 1.

ÁllTÍOULO 9.®
Ei concesionario no podrá poner al 

Servicio del público, en beneñcio propio, 
el telégrafo ni ei íeiófono, sin que e l  Mí- 
isterio de la Gobernación lo autorice, 

nrevias las formalidades correspondien- 
pes,
t A rtículo  10.

Los coches motores y de rem olque, 
cuando sean nuevos ó después de g ran 
des raparacioiies, no podrán ponerse en 
servicio sin que sean pricviamente reoo- 
iiocidos por ios fancionarlos faciiltí-ti- 
Yos encargsdos de la InspeGción dol Dí- 
rrooarril.

Artículo 11.
El material móvil quo como mínimo 

ha de tenor este ferrocarril para abrirse 
á la expIotadóiL será el siguiente: 

Ocheuui cochos motores de 81 asientos, 
y piatafo.rma psra  16 viajeros de pie.  ̂

Cuarenta coches romolquo de 40 asien
tos y plataforma para 18 viajeros do pie ^

A'tlTÍüüLO 12.
Durante el periodo da la explotación, 

ei coiacesionarío estará obligado á reali
zar las obras y adquisieloiies de m aterial 
que requiera el tráfico de la línea, aun
que tales ob.ras y adquisiciones no h u 
biesen sido previstas en ei proyecto qiia 
sirvió do b.as0  á la,' concesión. ,■

Llegada la fecha de reversión, el Esta
do deberá recibir en.buen estado do con
servación las obras é inst3iacic.nes todas 
del camino y todo su Biaterial fijo y 
íil5 vil.

A r t íc u l o  13.
No podrá ponerse en exploíacióii el 

todo 6 parte de este ferrocam ], sin qiu) 
proceda autorlzacióa df3l Ministerio de 
'Fomento, en vist,a del acta de reconoci
miento correspondiente, redactada poi' 
los Ingenieros encargados de la iiispec- 
ciÓB, en que se declare que puede abrirse 
al tránsito público, acta qñe deberá rem i
tir CO.IÍ su íijforme á la Suporiorldad el 
Gobernador civil do la provincia.

A r t íc u l o  14.
El concesionario redactará y X3ropon- 

drá á la aprobación do la Superioridad, 
previo informo da los fimeioiiarios en 
cargados do la ins|>eccióii de este ferro- 
carri'i, .los Reglamejitos para el servicio., 
de explotación del ns-ismo, en los quo h a 
brá de incluirse todo lo referente á ios 
cruzamio.nto3 y servicios corabinados 
Aque estas lineas piiedan tener con otras, 
ya establecidas.
ú En io relativo á tarifas se, atendrá ei 
cohcesioRarlo á su propuesta, que forma 
parte del proyecto presentado, con las 
modificaciones contenidas en eL informe 

i dei Negociado dal Tráfico de fecha 14 do 
■ Junio de 1918. .

A rtículo  15.
Queda obligado oí concesionario de 

este íerrocarrii á perm itir la circulación 
por BUS Imoas de les coches ó vehículos 
do otros ferrocarriles ó los de otras Oom.' 
pañias y particulares mediant.e ei pago 
quo coiTcsponda, BÍempre que lo perm i
tan el peso y coadicioiics de dichos co- 

í ches ó veliicidGS.
\ .Las tarifas correspondientes deberán 
J sor ñjaclis por el .Ministro da Fomento,
J previa propuesta del concesionario.
i A rtículo  16.

Esta eoTicesión se entenderá otorgada
por el plazo do noventa y nueve eílcfí, 
contados úmdo ia focha do la ni lama con
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cesión, sin perjuicio do tercero y dejan
do á salvo ios derechos adquiridos, con 
arreglo á la Lev de 23 de Febrero do 1912 
y Reglamento dictado para su ejecución, 
ai presente pliego de condieiones par- 
ticulares, al Real decreto de 20 de Junio 
de 1902 sobro las condiciones que han de 
regular el contrato entre los obreros y el 
concesionario y á la Real orden de 8 de 
Julio siguiente dictando reglas para la 
aplicación de aquél y á la ley de Protec
ción á la producción nacional de 14 de 
Febrero de 1907, así como á todas i as dis
posiciones de carácter general dictadas ó 
que so dicten en lo sucesivo en cuanto 
sean aplicables al ferrocarril de que se 
trata.

Las infracciones por parta dei conce
sionario do los preceptos de la ley de- 
Protección á la producción nacional y  do 
sus disposiciones eomplemontarías, mo
tivarán la imposición da m ultas que va-. 
ríen entre el 5 por 100 y el 15 por 100 del 
importo de las obras'ó materiales objeto 
do ia infracción.

. , A rtículo  17.
El concéslonario q ieda  obligado á con- 

Borvar en perfecto estado todos los, ele  ̂
mentos de la explotación del ferrocarrib

En los co.atro años que procodan el 
término de la concesión se reserva oí Es
tado ol doreclio de retener ios produclios 
de las iíneas y emplearlos en ía conser
vación (lo las mismas, si el concesiGiiarío 
no cumpliera ■ debidaiTiente esta obllga
do  o,.

ÂrtIoolo i8.
El concesionario de este ferrocarril 

será responsabio de todos los daiios, ave
rías y per]nidos que se cansen á las per
sonas y á las cosas durante la construc- 
dón  y explotación do las líneas,

AdiTÍouLO 19,
La inspección y vigilancia de esíe le- 

rrocandl, tanto en su coiistruccloii como 
en. su explotación, so ejercerá por los líi- 
geiiieros del Gobienio-en la fonim qno 
precoptúan las dlsposicioneH vigentes, 
siendo de cargo dei concesionario ios 
.gastos de la mism.a inspecoioii, de acuer
do con lo - establecido en el artículo 
dei Reglamento de 12 de .ágo.sto d© Í912.

Aíítíoulo 20.
Caducará la conc8s,ión de este forroca- 

rril:
1.̂  Sí BG. iliteiTumpe total 6 pardal- • 

mente el servioio público da las lineas, 
salvo casos de fuerza mayor debidarnen,- 
te justiñcaclos,

2.^ Si no se comienzan ó term inan las 
obras en los plazos marcados en el 
tículo 8,  ̂de este pliego do coiidieioiies, 
salvo también los casos ele fuerza mayor 
debiclamente Jiistiñcados.

3A Si el co2icGsio2iario fuese declara
do en quiebra ó si exigílendo Gompafiía 
coiicesíüiiaria fuese esta dÍBiie’ita por ro- 
solución administrativa 6 Judicial 6 de
clarada en quiebra,

4A Bi .so, faltase á lo ostipiilado en cl 
párrafo prim ero del artíciiio 12 del pre-. 
B0 iit0  pliego,
 ̂ 5,̂ ' Si el concesionario traspasase sus 

dereelios sin la autorización á que se 
reíiere el artículo 21 de la Ley de 23 de 
Noviembre de 1877.

En todos estos casos se procederá coxi 
arroglo á lo dispuesto en la Ley do 23 do- 
h’ebrero de 1912 y  en el Reglamento pf.ra 
Hi\ ejecución.

Aeiíoülo 2L
El concesionario nom brará nn repre

sen tatito, designando bu. rosidoncia, para

recibir las comtiniea'''ionog que el Go
bierno .le d liija y sus si se fal-
tsse á esta condíciór f ol iopresentanto 
se hallase ausonte del doroi'.iíio designa
do por el concesionario, será válida toda 
notiflcaoióri, siempre qiio se deposite en 
la Alcaldía del "punto de residencia 
ñjado.

Madrid, 10 do Enero de 1917,-—Aproba
do por S. M.™Gasset.

Acepto en todas b u s  partes el icrasente 
pliego de eondloíones.

Madrid, II  de Enero de 19Í7.-~Miguei 
Otaineiidi.

Hay uii. sello en tinta que dice Minis
terio de Foni ento.

SRBVIüIO CEXXEAL BE PÜUUTOS Y FABOS

Sccoión de Puertos.
Yisto el proyecto y expediente incoado 

á instancia de la Cámara oñcial de Co
merció, Industria y Navegación da Faia- 
mfjs, solicitando autorización para oBta- 
bisoer cuatro almacenes en  el muelle 
coDierciaí del puerto de Falaiaos (G tro
nad, y explotarlos durante iin plazo da 
noventa y nueve años:

Eesuitar-do que el 'expediente so lia 
tramibuio con arreglo al articulo 7o clel' 
Reglaoiento do ÍI de Julio do 1912, para 
la ejecución de la vlgeate ley do Pue.ri;or: 

llesuiiando qne durante ei periodo cía 
iniorniaeióíi pública no se pro-oentoo’o- 
ciamación alguna en contra do la pe
tición: ■ .

Resultando que lian i:íifor.mado en f-*a- 
tldo lavoralAo á la eoncesioii el Avmúa- 
iiiiaiito da Falamós, e l  Con r '-  n^ovln- 
cial de Fomento, lo, Comandaiiclade MR'* 
rliia, ia Jefatura de Obras Iv
provlíi.cia, el Gobernador civil y  los l ín  
misterios da Guerra y Marina:

ResDltaiido que con anterioridad á lo 
petición- de la dám rra de Coincroio, r o 
sentó una análoga la Sociedad Ferroca
rriles eeonoinicos do Cataluña, poro pos- 
toriormente esta Sociedad liá desistido 
por completo de su petición:

Ilesiiitando que la Jefatura da Obres 
Públicas propone se otorgue la conoesíén 
en pública ilcitaeióii, por ciuom iarque 
se trata do. un caso comprendido en ol 
artículo 49 de ia ley de Puertos: 

Considerando qiia este criterio no pue- 
' de admitirge, pii.es se trata de una con
cesión com.prendida entre los artículos 44 
(lo dicha le /, como se deduce c "u jn .ente 
del artículo 73 da su Eogian. ' c v por 
coBsiguieB.te, según dispone el akicn- 
lo 54 de la misma ley, la Concesión debo 
otorgarse sin püb-íca llcítacióii ni plazo 
limitado y con arreglo á lo preeorRo ea 
el artículo 50:

Congiderandc < m ¿ do á la colo- 
caoloii de las \.c  o mcio p á ra lo s  
tinglados, m o . i o que proceda 
cuando se soilc j  i r  cp j_.¡.:..na concesió.a 
por la Sociedad . de Ferrocarriles .econó
micos do CrcAiiiña:

OoHsicierando que ol proyecto presen
tado T)or la Cámara de Cómerclo áebo re- 
foiTiiarse modificando las fundaciones, 
aoiiie.ataiidoJ.a sección de los pies d8.re- 
chos y situando el piso do los almacsnes 
á una altura de 0,80 metros sobre la ra- 
sanio del'iniiell.0 , según propG.ne acertíA- 
damento ■ ei Ingeniero eiieargado do ia 
CGiifrontaciÓB.: "

Considerando que los hlmacones deben 
situarse á .la distancia de la ai'iata del 
muelle de 10,70 metros qua se propouo 
en el proyecto, pues es la quo ' m 
Biás eonveiiieníe vlsta^" L’5 e - -
puestas pe:.’ el ramo ' '-z’’ « % « M 
rdocrO"3cJe de (Ibres I < > í

ConsIderando.qúG las obras á quo so 
refiero la políción no causan pe;rjniclo á 
los intereses públicos ni á los particula- 
ra-, sino que, por el contrario, es muy 
boneñciosa para el trático dei puerto; poro 
como por ahora so estlni.a suficiente con 
dos alm.acenes para las necesidades del 
puerto, no procede concodsr la ocupa
ción de más terrenos que el r-ecosario 
para los mismos:

Considerando qiio tratándose de una 
concesión que está comprendida entro 
las del artíoulo 44. do la loy do Puertos, 
debo aplioarse fi ella lo dispuesto en la 
Real orden do 5 de Junio do 19Í..4, dicta
da para el compllmianto de lo pre{:optua- 
do sn el ó.líimo párrafo de] artículo adi
cional de la ley de Juntas de Obras do 
puertos de 7 de Jimio do 1911, puesto 
qu 0  obtiene benefícíos-de obras realizadas 
por el Estado 6 servicios por él estabio- 
cidos:

Oohsidorando que, on su oc.Bsecuoncia, 
debe i]jarse Ja obligación de satisíacar 
im canoii cl Estado cuya cuantía so esti
ma ñcortada la do una peseta por año y 
nieíro cnacircdo do superñcio ocupada, 
que es el tipo fijado para otros casos s.ná- 
logos, io que supouo en ei actual la snina 
de L425 pesetas anuales,

S. M. ei .Rey (q. D: g.), do conforniidacl 
lo m’op'üesto por esta DirGcción. Go- 

goiu b i-a resuelto otorgar la concesió.n 
soh'' 'a cori aisregio á las siguientes

í J  -Se autoriza á l.a Cámara do Co- 
morcio, ladastrla y Mfivegacióri de Fglii- 
luóB, para establecer dos a Im acó nos ou- 
Lie-rtos en el aiiieiie comorcir l del pucr- 
í j de dicha localidad para ol sezvicio do 
1 .lercancías que se transporten por dicho 
iucrto.

Las obras so ejecutarán con arro
jé ' 7  [d.ai'fc  ̂rosí^rdudos por la Cá- 
!iT-’a ( V c-m raodi.ficacio-

.guiantes: 
L - V ' jv se roformaráa con 

L V J do la oofatura 
uro

. 0  i i 5 ación do los pies

j U "i
arreglo íi las In 
do Obras Ihibüi

b) Se anmoiv 
(icrec u eti í

c) El p:so de los almacenos se estable- 
rá  ÍL n.na allura do CfóO inotrcs sobre la 
rasante áel mu olio.

Para cotos electos prosentará la Gama- , 
ra  de (Omereio, antes de empezar las 
obra.s, el correspondiente proyecto reíbr- 
inado, -á la aprobación do la Jefatura do 
Obras Públicas,

SP Las fachadas de los aimscenes se 
situarán de m.s.nora que las más próxi
mas á la arista do los muelles osíén de 
dicha línea, per lo dioeos, á una distan- 
eia do 10,70 metros.

4F Las obras go empezarán on el pla
zo ds tres mores, y se íeriii.!.riaráíi on el de 
dos aupSj contados ambos á partir de la 
fecha do osta concesión.

5.  ̂ Antes de empezar las obras, se
rá o. repuaoteadas por ei Irigoniofo Jefo 
Obras Públicas de ia provincia, ó luge- 
II i ero en quien delegue, levantándoso la 
cor.responcii6iit0 acia y plano, por trip li
cado, uno de cuyos ojenipiares se so mete
rá á la aprcbaeion de la Superioridad, 
entregándose otro, inia voz obtenida d i
cha ap.robació?i5 a ia Cámara do Comer
cio, y orchiván .loso el tercero on la Jefa
tura de Obras Públicas.

ól* Jyñs obras so eiocntaran bajo la 
inspección y vJgilauda do ía Jefatura de 
Coras Póbdcas do .la provincia, la que á 
la tovnilrmolóa de aquéllas las reconoce- 
1 )  ̂I]  s oneiientra en condlci'eneB ie-
a i'í- > 7 ’ a eorresp ond Ion te acta por t.ri- 
» m " enycoy t\iompiaros ro Ies (hivá 
Ci ’ «' .1 desuno qao íi ¡os dcl regíantoo. .
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Aprobada esta acta se devolverá la 
fianza constituida por la Cámara de Co
mercio.

7.° La explotación de los almacenes 
estará sometida á la inspección facultati
va que en nombre dol Estado ejerza la 
del puerto.

8.° Todos ¡os gastos que se originen 
con motivo del replanteo, reconocimien
to é inspección de las obras serán de 
cuenta de la entidad concesionaria.

9.® No podrá darse destino distinto al 
proyectado á los almacenes concedidos.

10. En el cuadro número 2 de las ta 
rifas presentadas por la Cámara de Co
mercio se suprim irá el último epígrafe, 
referente á mercancías generales, que 
debe ser el que corresponde al cuadro 
número 1, bajo la designación do terre
nos cubiertos cerrados.

11. La entidad concesionaria deberá

Í7 Enero 191T

abonar anualmente al Estado por ade
lantado la cantidad de 1.425 pesetas, en 
concepto de canon anual.

12. Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, dejando á  
salvo el derecbo de propiedad, sin per
juicio de tercero y qiiedando sujeta á lo 
dispuesto en el artículo 50 do la ley de 
Puertos y demás disposiciones de dicha 
Ley, de la de Obras Públicas y de los Re
glamentos para la aplicación de ambas.

13. Por lo que se refiere á los in tere
ses de la defensa nacional, la entidad 
concesionaria dará cumplimiento á los 
artículos 43 y 54 del Reglamento aproba
do por Real decreto de 18 de Marzo de 
1903 (G a c e t a  d e  M a d r id  número 78), y  
en su consecuencia, se rem itirá á la Co
mandancia de Ingenieros de Gerona co
pia de la Memoria y planos, del proyecto, 
notificando con tiempo oportuno á la
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Autoridad m ilitar de la fecha de comien
zo de las obras.

14. El incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones, así como e l  dejar 
transcurrir más de u n  año y  u n  día s in  
explotar debidamente los almacenes una 
vez construidos y autorizada la explota
ción y también el cerrarlos sin causa 
justificada á juicio de la inspección y s in  
autorización de ésta, será causa de cadu
cidad de la concesión, que se declarará 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á  
V. S. para su conocimiento y demás efec- 
tosa. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 10 de Enero de 1917.=E1 Direc
tor general, José María Zorita.
Señor Gobernador civil d© la provincia

á© Gerona,
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